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LEY PROVINCIAL N° 643
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2004
Promulgada el día 17 de Noviembre
de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Fomento a las Bibliotecas Populares

TITULO I
De las Bibliotecas Populares

Artículo 1°- Declárase de interés pú-
blico la creación y funcionamiento de
las Bibliotecas Populares en el terri-
torio de la Provincia que se ajusten a
las disposiciones de la presente Ley.
Artículo 2°- Las Bibliotecas Popu-
lares son instituciones creadas por
iniciativa del pueblo, abiertas a to-
dos por igual y que, asegurando la
igualdad de oportunidades y el plu-
ralismo ideológico, tienen como mi-
sión canalizar los esfuerzos sociales
tendientes a garantizar el ejercicio
del derecho a la información, el ac-
ceso a la cultura y a la educación
permanente del pueblo, fomentar la
lectura y demás técnicas aptas para
la investigación, la consulta y la re-
creación.

Artículo 3°- Gozarán de los benefi-
cios instituidos en la presente las
Bibliotecas Populares que cumpli-
menten los siguientes recaudos:
1. Contar con personería jurídica;
2. Contar con número de reconoci-
miento de la Comisión Nacional de
Bibliotecas Populares (CONABIP);
3. Contar con material bibliográfico
adecuado a las necesidades de la
población a la que sirven;
4. Contar con ordenamiento biblio-
gráfico que facilite el acceso al mate-
rial a los usuarios que soliciten el
servicio;
5. contar con servicio de préstamo de
libros a domicilio de sus asociados;
6. funcionar en local que cuente con
instalaciones adecuadas a la finali-
dad perseguida;
7. prestar un servicio gratuito de
atención al público no menor de
treinta (30) horas semanales.
Artículo 4°- Las Bibliotecas Popu-
lares comprendidas en el régimen de
la presente Ley serán agrupadas de
acuerdo a su categorización deter-
minada por la CONABIP, a saber:
a) Biblioteca Populares de 1° Cate-
goría.
b) Bibliotecas Populares de 2° Ca-
tegoría.
c) Bibliotecas Populares de 3° Ca-
tegoría.

TITULO II

Del fomento y apoyo a las Bibliote-

cas Populares
Artículo 5°- Las Bibliotecas Popu-
lares comprendidas en el régimen de
la presente Ley gozarán, sin perjui-
cio de otros que obtengan o que sean
otorgados, de los siguientes benefi-
cios:
1. Subsidio mensual con destino a
sufragar gastos de funcionamiento
los que deberán ser rendidos de con-
formidad a lo dispuesto por la pre-
sente. El mismo equivaldrá a:
a) Para Bibliotecas Populares com-
prendidas en la 1° Categoría:
El equivalente del monto percibido
por la categoría 15 PAyT del escala-
fón de la Administración Pública
Provincial multiplicado por tres (3);
b) para Bibliotecas Populares com-
prendidas en la 2° Categoría: El equi-
valente del monto percibido por la
categoría 15 PAyT del escalafón de
la Administración Pública Provincial
multiplicado por dos (2);
c) para Bibliotecas Populares com-
prendidas en la 3° Categoría: El equi-
valente al monto percibido por una
categoría 15 PAyT del escalafón de
la Administración Pública Provincial;
2. exención de pago de los impues-
tos provinciales;
3. exención de pago de las tasas co-
rrespondientes a servicios públicos
prestados por el Estado provincial;
4. subvención para la pago de los
servicios de gas domiciliario y del
servicio telefónico que resulten im-

prescindibles para el funcionamien-
to de las Bibliotecas Populares;
5. subvención para el pago del ser-
vicio de luz y agua domiciliario que
resulten imprescindibles para el fun-
cionamiento de las Bibliotecas Po-
pulares en la ciudad de Río Grande;
6. subvención para el mantenimien-
to de las instalaciones; de las Biblio-
tecas Populares;
7. subvención para aumentar el cau-
dal bibliográfico;
8. estímulo a las actividades cultu-
rales que desarrollen las Bibliotecas
Populares;
9. otorgamiento de becas para estu-
dios y perfeccionamiento de perso-
nal técnico;
10. asesoramiento técnico.

TITULO III
De la aplicación

Artículo 6°- La Secretaría de Cultu-
ra, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura de la Provin-
cia, será la autoridad de aplicación
de la presente Ley en todo el terri-
torio de la Provincia.
Artículo 7°- Los beneficios estable-
cidos por la presente ley otorgarán,
a solicitud de parte, previa acredita-
ción de los recaudos establecidos en
el artículo 3°.
Artículo 8°- La Secretaría de Cultu-
ra dictaminará sobre cada solicitud
y la elevará para su resolución al
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Ministro de Educación y Cultura.
Su decisión será recurrible confor-
me a las normas de procedimientos
administrativos vigentes.

TITULO IV

De las obligaciones de las
Bibliotecas Populares

Artículo 9°- Las Bibliotecas Popu-
lares deberán:
1. Aplicar los fondos recibidos a las
finalidades establecidas;
2. evacuar los informes solicitados y
posibilitar las inspecciones dispues-
tas por la autoridad de aplicación;
3. elevar a la Secretaría de Cultura
un informe anual donde conste:
a) Rendición  todos los subsidios y
subvenciones recibidos;
b) toda otra con consideración que
entiendan conveniente;
4. asignar a personas con títulos de
bibliotecarios y/o habilitantes las ta-
reas de organización y atención al
público.
Artículo 10°- La rendición establecida
en el artículo 9°, inciso 3-a), será girada
al Tribunal de Cuentas de la Provincia
para su posterior aprobación.
Artículo 11°- El gasto que demande
el cumplimiento de la presente será
incorporado al Presupuesto del Ejer-
cicio Fiscal 2005.
Artículo 12°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 4201 17-11-04

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
643, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 644

Sancionada el día 28 de Octubre de
2004
Promulgada el día 17 de Noviembre
de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Ratifícase en los térmi-
nos el artículo 46 de la Ley territo-
rial 6, la venta del inmueble de pro-
piedad de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, nomenclatura catastral: Ma-
cizo 8; Sección "H", Parcelas 14 y
15, a favor del Estado nacional, Mi-
nisterio del Interior, Policía Federal
Argentina, según Boleto de compra-

venta que fuera suscripto el 10 de
diciembre de 1996, registrado bajo
el N° 2637/96 y ratificado por De-
creto provincial N° 2820/96.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE
2004.

COCCARO

DECRETO N° 4202 17-11-04

POR TANTO:
                       Téngase por Ley N°
644, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

LEY PROVINCIAL N° 645

Sancionada el día 28 de Octubre de
2004
Promulgada el día 17 de Noviembre
de 2004

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Ratifícase en todos sus
términos, el Convenio de Cooperación
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la Municipalidad de Ushuaia, suscrip-
to el día 8 de julio del año 2004, regis-
trado bajo el N°  9834, cuya copia
certificada se agrega adjunta como par-
te integrante de la presente.
Artículo 2°- Aféctase la suma de
PESOS CUATRO MILLONES
($ 4.000.000), correspondientes al
excedente de los recursos por Co-
participación Federal de Impuestos
previsto en el Presupuesto 2004 de
la Administración Pública Provin-
cial, a las partidas presupuestarias
asignadas a la Dirección Provincial
de Vialidad, a efectos de su remisión
a la Municipalidad de Ushuaia, para
el cumplimiento del Convenio de
cooperación ratificado por la apli-
cación del artículo precedente.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE OCTUBRE DE
2004.

DECRETO N° 4203 17-11-04

POR TANTO:
                        Téngase por Ley N°
645, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 4132 12-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la

designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2764/2004, de la se-
ñora Susana Margarita GIOVANINI,
D.N.I. N° 17.425.832, en el cargo de
Jefe de Unidad de Coordinación Co-
municacional dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto, a partir del día
trece (13) de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quien
corresponda, comunicar dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4133 12-11-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 3517/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2°-
Designar Interventor de la Presiden-
cia del Consejo Provincial de la
Mujer a la señora Susana Margarita
GIOVANINI, D.N.I. N° 17.425.832,
quien ejercerá las funciones y facul-
tades conferidas al Presidente del
organismo citad, percibiendo las re-
muneraciones que corresponda a un
Director Provincial".
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4134 12-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 3507/04.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4135 16-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de dos (2) órdenes de pasajes a
favor de los Señores Mario
OLIVERO, DNI N° 16.940.628 y
Fernando REJALA, DNI N°
12.773.098, por los tramos BUE-
NOS AIRES - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES.
ARTICULO 2°- Autorizar los gas-
tos en concepto de alojamiento y
racionamiento que demande la esta-
día de las personas mencionadas en
el Artículo 1° del presente, entre los
días 19 de Noviembre de 2004 y
mientras dure su estadía en la Pro-
vincia.
ARTICULO 3°- Imputar a las par-
tidas presupuestarias 111.03.14.
101.371 y 111.03.14.101.399 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4136 16-11-04

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión ordinaria del día 28 de
Octubre de 2004, mediante el cual
se sustituye el artículo 1° de la Ley
Provincial N° 580; y

CONSIDERANDO:
Que por la ley citada en el visto,
tanto se sustituye el artículo 1° de
la ley 580, como así también se in-
corpora un Anexo a la misma.
Que ha tomado intervención previa,
por ser competente en la materia la
Dirección de Catastro de la Provincia.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado la intervención que le com-
pete emitiendo el Dictamen S. L. y
T. N° 1474/04, por medio del cual
aconseja vetar parcialmente el pre-
sente Proyecto de Ley.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido por los artículos 109°,
110° y 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley sancionado
por la Legislatura Provincial en la
Sesión Ordinaria del día 28 de octu-
bre de 2004, mediante el cual se sus-
tituye el artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 580, observando la ex-
presión: "según Anexo I, que se ad-
junta y forma parte integrante de esta
ley", conforme lo expuesto en los
considerandos precedentes y en Dic-
tamen S. L y T. N° 1474/04.
ARTICULO 2°- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previs-
tos en los artículos 109° y 110° de
la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- Remitir a la Legis-
latura Provincial copia autenticada
del presente, y del Dictamen S. L. y
T. N° 1474/04.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4137 16-11-04

ARTICULO 1°- A partir del día tre-
ce (13) de noviembre de 2004,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Juventud y Deportes Don
Pablo Javier GOMEZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 4138 16-11-04

ARTICULO 1° - Otorgar un subsi-



AÑO XIII    -    Ushuaia, Miércoles 24 de Noviembre de 2004    -    Nº 1914 3
dio consistente en una ayuda eco-
nómica por la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a favor del Ushuaia
Rugby Club, el cual participó en el
"II Torneo Austral de Hockey de Pis-
ta" en la ciudad de Río Gallegos Pro-
vincia de Santa Cruz, durante el mes
de octubre de 2004, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2° - La señora Gabriela
Carolina MUÑIZ SICCARDI
D.N.I. N° 20.675.576, será la res-
ponsable de percibir y efectuar la
rendición del subsidio ante el Mi-
nisterio de la Juventud y Deportes,
dentro de los sesenta (60) días pos-
terior al recibido el mismo.
ARTICULO 3° - El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.23.102.514 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 4139 16-11-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio consistente en una ayuda eco-
nómica por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA ($ 180.-), a la De-
portista Carla Andrea BRIZZI
SALAZAR D. N. I. N° 30.384.392,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La señora María
Eliana SALAZAR D.N.I. N°
14.739.674 será la responsable de
percibir y rendir ante el Ministerio
de la Juventud y Deportes dentro
de los (60) días posterior de recibi-
do el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.23.102.514 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 4140 16-11-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renuncia
presentada por la Señora Directora del
Instituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, Dra. María
Teresa PACE, D.N.I. N° 12.086.976,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4141 16-11-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Señor Direc-
tor del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad So-
cial, Dn. Mariano Antonio Salva-
dor de los HEROS BATTINI,
D.N.I. N° 17.802.058, a partir del
día de la fecha.

ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4142 16-11-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Director del
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social, Sra.
Andrea Fabiana PAGE, D.N.I. N°
22.443.935, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4143 16-11-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el Director del
Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social, Dn.
Oscar Armando SANTA CRUZ,
D.N.I. N° 12.932.623, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4144 16-11-04

ARTICULO 1°- Confirmar la desig-
nación como Presidente del Institu-
to Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social, del señor César
Marcos MORA, D.N.I. N°
10.353.737, hasta el día nueve (9)
de Diciembre de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4145 16-11-04

ARTICULO 1°- Otorgar de un subsi-
dio a favor de la Asociación
Riograndense de Taekwon-Do, con-
sistente en cinco (5) pasajes vía aérea
para el traslado de la delegación que se
detalla en el Anexo I el cual forma par-
te integrante del presente, quienes
participaran representando a nuestra
Provincia en el evento denominado
"VII Juegos Panamericanos de
Taekwon - Do", el cual es organiza-
do por la Federación Argentina de
Taekwon - Do, evento que se reali-
zará en la ciudad de Mar del Plata
Provincia de Buenos Aires, entre los
días diecinueve (19) y veintiuno (21)
de noviembre de 2004, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La señora Flavia
Monica FLEITAS D.N.I. N°
26.552.157, será la responsable de
percibir y rendir el subsidio ante el
Ministerio de Juventud y Deportes
dentro de los sesenta (60) días pos-
terior de recibido el mismo.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.23.102.514 del ejercicio

económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Pablo Javier GOMEZ

DECRETO N° 4146 16-11-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Subse-
cretario de Seguridad, Dn. Hugo
Celestino MONTE DE OCA,
D.N.I. N° 14.379.775, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4147 16-11-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1830/2004, del señor
Alcides Gabriel FLORES, D.N.I. N°
11.011.412, en el cargo de Secreta-
rio Unidad Gobernador, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4148 16-11-04

ARTICULO 1°- Desígnese Subsecre-
tario de Seguridad, al señor Alcides
Gabriel FLORES, D.N.I. N°
11.011.412, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4149 16-11-04

ARTICULO 1°- Crear en el ámbito
de la Unidad de Coordinación Área
de Frontera de la Dirección Provin-
cial de Supervisión Área de Fronte-
ra del Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo, Seguridad, Justicia y Culto, el
cargo de "Auxiliar".
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3206/04 el cargo de Auxiliar el que
tendrá dependencia directa de la Di-
rección Provincial de Supervisión
Área de Frontera del Ministro de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Jus-
ticia y Culto.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4150 16-11-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar dependiente de la
Unidad de Coordinación Área de
Frontera de la Dirección Provincial

de Supervisión Area de Frontera del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, al señor
Héctor David SOLIS, D.N.I. N°
26.541.564, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4151 16-11-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe
Unidad de Coordinación de Admi-
nistración y Servicios dependiente
de la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, al se-
ñor Manuel Jorge IBAÑEZ, D.N.I.
N° M5.175.414, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus funcio-
nes en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1091/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 1 11.03.18.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4152 16-11-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio Unidad Gobernador, a la señora
Debora Elizabeth MARTIN, D.N.I.
N° 25.581.681, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 2056/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.10.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
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Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 4153 16-11-04

ARTICULO 1°- Reingresar a la
Planta Permanente en Jurisdicción
20 - Ministerio de Salud Unidad
Ejecutora 105- Hospital Regional
Río Grande, al señor Juan Carlos
MARQUEZ, D.N.I. N° 11.257.875,
como agente categoría 21 P.A.yT., a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
20.105.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Jorge O. BALDI

DECRETO N° 4154 16-11-04

ARTICULO l°- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos Zona Norte del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2°- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
3186/04, el cargo de Auxiliar Técni-
co dependiente de la Subsecretaría
de Obras y Servicios Públicos Zona
Norte del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Jorge GOMEZ NUX

DECRETO N° 4155 16-11-04

ARTICULO 1°-- Desígnese Auxiliar
Técnico dependiente de la Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos
Zona Norte del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, al señor Bau-
tista Patricio Agustín GIORGETTA,
D.N.I. N° 27.420.327, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 2714/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-

teresado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Jorge GOMEZ NUX

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

HACIENDA Y FINANZAS

RESOL. N° 661 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Subsecretario de In-
gresos Públicos y Evaluación Fis-
cal, Dn. Roberto Marcial MURCIA,
a la ciudad autónoma de Buenos
Aires, a partir del día primero (1°) y
Basta el cinco (05) de noviembre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de cuatro
(4) días de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-1-03-15-1-08-371 y 1-1-
1-03-15-1-08-372, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 662 09-11-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución M.E.H. Y
F. N° 618/04 el cual quedara redacta-
do de la siguiente manera: "ARTI-
CULO 3°- El gasto que demande el
presente será con cargo a la partida
presupuestaria: 1.1.1.03.16.
103.3.3.1.0-00.3.7.0.16.00.00.00.
00.1.11 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 663              09-11-04

ARTICULO 1°- Desestimar los ren-
glones N° 04 y 05 de la firma LA
NUEVA AUSTRAL de Olga
Giammarini por haber desistido de los
mismos según nota obrante a fs. 264.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Lici-
tación Privada N° 11/04, referente a
la adquisición de pan destinado al
servicio de copa de leche y comedores
escolares de los Establecimientos
Educativos de la Provincia, a favor de
la firma EL ARTESANO de Catalina
Rivera los renglones N° 01 y 02 por la
suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CIENTO
SETENTA Y CUATRO CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 157.174,20), a
favor de la firma LA PANADERIA
de Oscar D. Martínez el renglón N°
03 por la suma de PESOS SESEN-
TA Y OCHO MIL CUARENTA
($ 68.040,00), a favor de la firma
PANIFICADORA LA NUEVA de
Jaime D. Vicens los renglones N° 04

y 05 por la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y TRES MIL
VEINTICUATRO ($ 183.024,00) y
a favor de la firma PANADERIA LA
NUEVA AUSTRAL de Olga
Giammarini el renglón N° 06 por la
suma de PESOS NOVENTA Y CIN-
CO MIL CUARENTA ($
95.040,00) por ajustarse a lo solici-
tado en el pliego licitatorio, según
Acta de Preadjudicación obrante a
5.259, autorizando a la Dirección de
Licitaciones y Compras dependien-
te de la Secretaría de Contrataciones
y Abastecimiento del Ministerio de
Economía, hacienda y Finanzas a
emitir las correspondientes ordenes
de compra.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03
21 1 02 2 1 1 0 00 3 2 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio presupuestario
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 664 09-11-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
responsable del Fondo Permanente
de Contrataciones y Abastecimien-
to a la agente Mónica Liliana
RODRIGUEZ D.N.I. N°
11.537.335 y designar en su reem-
plazo como responsable del mismo
al agente Eduardo Alberto GODOY
D.N.I. N° 11.615.113.
ARTÍCULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 665 09-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la liquidación del suplemento
por fallo de caja a favor de los agen-
tes detallados en el Anexo i de la
presente, de acuerdo a los períodos
indicados en cada caso, en virtud de
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- El importe del su-
plemento por fallo de caja será li-
quidado conforme la escala estable-
cida en el Decreto Provincial N° 372/
98, artículo 1°, inciso e).
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 666 10-11-04

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día quince (15) de noviembre de
2004, el usufructo de once (11) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2003, a la

agente Violeta Haydee VIVAR, Le-
gajo N° 16366606/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 667 10-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio a la localidad de
Tolhuin del Jefe de Departamento
Filial Tolhuin dependiente del Dis-
trito Rentas Río Grande, agente
Doldán Emilio Eduardo, Legajo N°
23528051/00, Categoría 22 P.A. y
T. a efectos de atender a los contri-
buyentes del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos residentes en la ci-
tada localidad, los días 02, 05 y 08
de Noviembre del corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la Co-
misión de Servicio a la localidad de
Tolhuin, del agente citado y por las
razones expuestas en el artículo an-
terior de la presente, los que no su-
peran los cinco (5) días corridos, los
días 10, 12, 16, 19, 23, 25 y 30 de
Noviembre del corriente año.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente, en
razón de medio (1/2) día de viático
por cada día de Comisión de Servicio
que el mismo utilice, los que deberán
ser depositados en la Cuenta del Ban-
co Provincia Tierra del Fuego, N°
0000320011836, y la extensión de
diez (10) Ordenes de Pasajes Terres-
tres por los tramos RIO GRANDE-
TOLHUIN - RIO GRANDE.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1-1-1-03-15-109-
371 y 372 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 668 10-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar un Fondo
Permanente para atender gastos gene-
rales que pudieran producirse en las
distintas dependencias del Ministerio
de Hidrocarburos, Energía y Minería,
y otorgar el mismo a la Dirección Ge-
neral de Administración Financiera del
Ministerio de Hidrocarburos, Energía
y Minería por la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5000).
ARTICULO 2°- Depositar en la
Cuenta Corriente N° 3710137/8 del
Banco Tierra del Fuego el importe
establecido en el párrafo anterior.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

ROMANO

RESOL. N° 669 11-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer las Guar-
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dias Activas realizadas durante el mes
de octubre de 2004, por los agentes
dependientes de la Dirección de Pes-
ca y Acuicultura, detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas a fo-
jas 8, 10, 11 y 12 del expediente de
marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 670 11-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la cons-
titución de una Caja chica a favor de
la Secretaria de Contrataciones y
Abastecimiento, por la suma de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), desti-
nada a afrontar gastos menores que
se presentan día a día, fuera del hora-
rio bancario o a distintos proveedo-
res en donde el precio varia de a cuer-
do a la forma de pago. La misma será
conformada con fondos asignados al
Fondo Permanente Secretaria de Con-
trataciones y Abastecimiento.
ARTICULO 2°- Designar responsa-
ble de Caja Chica a la Señora Direc-
tora General de Administración Fi-
nanciera de la Secretaria de Contrata-
ciones y Abastecimiento Stella Maris
GONZALEZ, Legajo N° 13523843/
00, quien deberá rendir cuenta de lo
invertido ante el responsable del Fon-
do Permanente citado en el Artículo
precedente, cuando su monto supere
el 50% de la caja asignada, a los efec-
tos de su reintegro.
ARTICULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 671 11-11-04

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición de la Liquidación de las Pen-
siones Graciables, Ley 303, Ley 389
y Subsidios, de acuerdo al detalle
del Anexo I de la presente, corres-
pondiente al mes de Julio de 2004,
por la suma de PESOS CIENTO
SIETE MIL CIENTO DIECISEIS
CON 20/100 ($ 107.116,20) y el
depósito de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE
CON 40/100 ($ 499,40) en la Cuen-
ta del Tesoro Provincial , por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to correspondiente a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.21.102-512-
000-320.16.00.00.00.00.1.1.1. del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ROMANO

RESOL. N° 672 11-11-04

ARTICULO 1°- Designar miembros

de la Comisión de Preadjudicación
de la Licitación Privada N° 15/04
referente a la adquisición de medica-
mentos destinados al Hospital Re-
gional Ushuaia a: la farmacéutica
Sandra CHICO, al Dr. Gastón
ROUSTON y a la Dra. Carina BER-
NARDI, agentes de esta adminis-
tración, a fin de analizar y evaluar
las ofertas presentadas.
ARTICULO 2°- De forma.

ROMANO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS, MINERIA
Y ENERGIA

RESOL. N° 45 05-11-04

ARTICULO 1°- Suspender la co-
misión al Agente Julio César Roble-
do D.N.I. 7.888.384 Categoría
P.A.T. N° 23, desde el día 02 de No-
viembre del 2.004 por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente, co-
municar a quienes corresponda, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

ANDINO

RESOL. N° 46 08-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar la reali-
zación de las guardias activas del
personal del Ministerio de Hidro-
carburos, Energía y Minería duran-
te el mes de Octubre del año 2004 y
autorizar la liquidación de las mis-
mas, conforme surgen de las plani-
llas presentadas a fojas 2, 3, 4 y 5
del referido expediente y detalladas
como Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

ANDINO

RESOLUCION CONJUNTA
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION Y MINISTERIO
DE EDUCACION Y CULTURA

RESOL.  N° 470 02-11-04

VISTO, el Decreto Provincial N°
1.628/04; y

CONSIDERANDO:
Que por el mencionado decreto se
crea el programa Crece Joven, cuyo
objeto primordial es incrementar las
posibilidades de inserción laboral de
los beneficiarios, a través de la ca-
pacitación en ocupaciones deman-
dadas por el sector productivo, con
vistas a una salida laboral.
Que la Formación Profesional se
encuentra contemplada en el artícu-
lo 75, inciso 19 de la Constitución
Nacional, y la capacitación en el ar-
tículo 16 inciso 2 de la Constitución
Provincial.
Que la Ley Federal de Educación
señala, entre los principios genera-

les de la política educativa nacional,
la importancia del trabajo como ámbi-
to de formación, la necesidad de ar-
monizar las instancias de la educación
formal y no formal y la importancia
de articular y complementar las pro-
puestas educativas con el campo del
Trabajo y de la Producción.
Que las Partes signatarias concuer-
dan en la necesidad de consolidar un
Sistema Provincial de Formación
Profesional y Capacitación Laboral
que responda a las necesidades de
los distintos sectores del Trabajo y
de la Producción.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 4, quinto apar-
tado, articulo 12 y articulo 14 de la
Ley Provincial N° 617.

Por ello:
EL MINISTRO DE LA
PRODUCCION Y EL

MINISTRO DE EDUCACION
Y CULTURA
RESUELVEN:

ARTICULO 1°- Ejecutar las accio-
nes de cooperación institucional y
de asistencia técnica con la finalidad
de promover el desarrollo de moda-
lidades de aprendizaje sistematiza-
do en el ámbito de la Formación Pro-
fesional y/o Capacitación Laboral
proporcionando a las personas
oportunidades de crecimiento per-
sonal, laboral, comunitario y social.
ARTICULO 2°- Establecer como
Objetivos Específicos de las accio-
nes de cooperación, institucional y
de asistencia técnica, los que como
Anexo I forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3°- Designar como
Organismos Coordinadores para la
ejecución de las acciones conjuntas
a la Dirección de Vinculación Edu-
cación - Trabajo - TTP (DVET-
TTP) del Ministerio de Educación
y a las Unidades Integrales de Ca-
pacitación y Producción (UNICAP)
del Ministerio de la Producción.
ARTICULO 4°- Facultar a los respon-
sables de los Organismos Coordinado-
res para la elaboración de acuerdos, com-
promisos y/o protocolos que resulten
necesarios para definir los cronogramas
de trabajo, las actividades específicas a
ejecutar, las obligaciones a cargo de las
Partes, los compromisos financieros y
la fiscalización y supervisión de las ac-
ciones acordadas, las que serán
instrumentadas a través de Actas-
Acuerdos específicas rubricadas entre
el. Subsecretario de la Producción y el
Subsecretario de Gestión Educativa.
ARTICULO 5°- Promover la incor-
poración de instituciones y/u orga-
nismos públicos y/o privados en el
desarrollo de las acciones, proyec-
tos y programas acordados.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI
D´ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 469 02-11-04

Visto el Decreto Provincial N° 1.628/
04; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1 ° del citado
Decreto se creó el Programa Provin-
cial "CRECE JOVEN", en el ámbito
del Ministerio de la Producción.
Que por el artículo 3° del citado
Decreto se facultó al Ministerio de
la Producción a dictar las resolucio-
nes reglamentarias, aclaratorias y
complementarias.
Que dicho Programa tiene por obje-
tivo incrementar las posibilidades de
inserción laboral de los jóvenes resi-
dentes en la Provincia de Tierra del
Fuego mediante la capacitación en
ocupaciones demandadas por el sec-
tor productivo, con vistas a una sa-
lida laboral en forma individual o
colectiva, desarrollándose a través
de acciones de orientación e infor-
mación educativa.
Que las acciones de capacitación y
práctica laboral previstas se encuen-
tran destinadas a jóvenes de ambos
sexos, que tengan entre dieciséis (16)
y veinticinco (25) años de edad in-
clusive, residentes en el territorio de
la Provincia de Tierra del Fuego, que
se encuentren desocupados,
subocupados o sean beneficiarios de
planes de asistencia social de carác-
ter nacional o provincial; así tam-
bién incluye a estudiantes del nivel
E.G.B., polimodal o superiores.
Que las mismas podrán
instrumentarse mediante los talleres
de las UNICAP (Unidades Integra-
les de Capacitación y Producción)
que comprenderá una fase de apren-
dizaje en aula y una de práctica pro-
fesional o mediante otra forma que
se determine oportunamente.
Que resulta necesario determinar el
alcance del Programa Provincial
CRECE JOVEN a efectos de esta-
blecer los mecanismos a través de
los cuales se pondrán en marcha las
acciones previstas, articulándose con
el Ministerio de Educación y Cultu-
ra la concreción de las acciones edu-
cativas proyectadas en el referido
programa.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
N° 616, el artículo 12° de la Ley
Provincial N° 617 y el artículo 3°
del Decreto Provincial N° 1.628/04.

Por ello:
EL MINISTRO DE LA

PRODUCCION
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el alcance
del Programa Provincial CRECE
JOVEN, creado por Decreto Provin-
cial N° 1.628/2004, respecto a la
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implementación y desarrollo de los
mecanismos de capacitación y prác-
tica laboral previstas en el mismo,
que como Anexo I forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Delegar en la Sub-
secretaría de la Producción la evalua-
ción y seguimiento de los proyectos
elaborados en el marco del Programa
Provincial CRECE JOVEN.
ARTICULO 3°- Facultar al Señor
Subsecretario de Producción a dic-
tar los actos administrativos nece-
sarios para la difusión, promoción,
ejecución, seguimiento y supervisión
del Programa.
ARTICULO 4°- Aprobar los requisi-
tos establecidos para la presentación
de proyectos, que como Anexo II for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 471 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios en el ámbito Di-
rección Vinculación - Educación Tra-
bajo dependiente de la Subsecreta-
ría de Gestión Educativa del Minis-
terio de Educación y Cultura, al agen-
te Categoría 17 P.A.y T., Señor Car-
los Ernesto CUBAS, Legajo N°
12132077-00, a partir del día 11 de
agosto de 2004 y por el termino de
trescientos sesenta y cinco días
(365), en virtud a lo establecido por
el Artículo 45° de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 472 03-11-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de PESOS SEIS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 6.550,00), en
concepto de pago al personal que
desempeño sus funciones en la pre-
vención y combate de incendios fo-
restales, durante el mes de octubre
del corriente año.
ARTICULO 2°- Pagar la suma men-
cionada en el artículo precedente, de
acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia,
atendiéndose con recursos del Plan
Nacional para el Manejo del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 473 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Casiano Pedro CABOLLI, D. N. I.
N° 5.801.000, con domicilio en ca-
lle Hipólito Irigoyen N° 917 de la
ciudad de Ushuaia, como Pescador
Costero Artesanal de peces y

moluscos, y al Sr. Juan Ramón
DUARTE, D. N. I. N° 20.258.029,
como su ayudante, para operar en
aguas de Jurisdicción Provincial por
el término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son: cinco (5) redes
robaleras de ciento cuarenta (140)
milímetros abertura de malla y dos
(2) redes pejerreyeras de ciento
quince (115) milímetros de abertura
de malla, y artes manuales o fisca
para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 474 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Antonio Nicanor OJEDA OJEDA.
D.N.I. N° 92.569.986, con domicilio
en Pasaje Salvador N° 1.931, de la ciu-
dad de Río grande como Pescador
Costero Artesanal de peces y
moluscos, y a la Sra. María Otilia
BARRIENTOS PACHECO, D.N.I.
N° 92.780.734, como su ayudante,
para operar en aguas de Jurisdicción
Provincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, dos (2) redes de
enmalle con una abertura de malla
de ciento cuarenta (140) milímetros,
siete (7) redes para captura de
pejerrey con una abertura de malla
de cuarenta (40), cincuenta (50) y
setenta (70) milímetros de abertura
de malla y artes manuales o Cisca
para la recolección de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 475 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Eduardo Alonso AGUILA VEGA,
D. N. I. N° 28.008.565, con domici-
lio en calle Juana Fadul N° 462 de la
ciudad de Ushuaia, como Pescador
Costero Artesanal de moluscos y al
Sr. Walter Orlando VELASQUEZ
AGUILAR, D. N. I. N° 93.328.355,
como su ayudante, para operar en
aguas de Jurisdicción Provincial, por
el término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, artes manuales o
fisca para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 476 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Robinson del Carmen PAVEZ CAL-
VEZ, D. N. I. N° 92.866.669, con
domicilio en calle Perito Moreno N°
2.541 de la ciudad de Ushuaia, como
Pescador Costero Artesanal de pe-
ces, para operar en aguas de Juris-
dicción Provincial, por el término de
un (1) año a partir de notificada la
presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, cuatro (4) redes de
enmalle de cien (100) milímetros de
abertura de malla y una (1) red para
captura de pejerrey de cincuenta (50)
milímetros de abertura de malla.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 477 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr. Da-
niel Fernando RASTELLI, D.N.I.
N° 13.663.096, con domicilio
Yowen N° 1.890 de la ciudad de
Ushuaia, como Pescador Costero
Artesanal de peces y moluscos, para
operar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, dos (2) redes de
enmalle de ciento treinta (130) milí-
metros de abertura de malla y artes
manuales o fisca para la extracción
de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 478 05-11-04

ARTICULO l°- Habilitar al Sr. Faus-
to Bienvenido DIAZ, D. N. 1. N° 1
1.608.833, con domicilio en pasaje
Maipú N° 1.435 de la ciudad de Río
Grande, como Pescador Costero
Artesanal de peces y al Sr. Pedro
Hernán SOTO SOTO, D. N. I. N°
92.706.468, como su ayudante, para
operar en agitas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, diez (10) redes de
enmalle de ciento veinte (120) milí-
metros de abertura de malla, y dos
(2) redes para captura de pejerrey
de treinta (30) milímetros de aber-
tura de malla.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 479 05-11-04

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr.
Pascual Eugenio OYARZUN
ALVARADO, D. N. I. N°
92.977.744, con domicilio en la ca-
lle Kau N° 330 de la ciudad de Río
Grande, como Pescador Costero
Artesanal de peces y moluscos y a
la Sra. Patricia Yanett PAREDES
ILNAO, D.N.I. N° 93.260.153,
como su ayudante, para operar en
aguas de Jurisdicción Provincial, por
el término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, cinco (5) redes de
enmalle de ciento quince (115), ciento
veinte (120) y ciento treinta (130)
milímetros de abertura de malla y
artes manuales o fisca para la ex-
tracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
N° 244 podrá dar lugar a la suspen-
sión o cancelación del mismo.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 480 05-11-04

ARTICULO 1°- Ampliar el monto
de financiamiento otorgado median-
te Resolución Ministerio de la Pro-
ducción N° 312/04, en la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800,00), a favor de la
señora Nélida Analía Mariel OLIVA,
D.N.I. N° 18.189.923, manteniéndose
las condiciones de otorgamiento esta-
blecidas en el art. 3° de la Resolución
mencionada precedentemente.
ARTICULO 2° - Rectificar el segundo
nombre de la titular del crédito expre-
sado en la Resolución M.P. N° 312/04,
siendo el mismo Analía, por los moti-
vos esgrimidos en los considerandos.
ARTICULO 3° - Autorizar el gas-
to en concepto de comisión a fa-
vor del Agente Financiero por el
monto de PESOS SETENTA Y
DOS ($ 72,00).
ARTICULO 4° - Instruir al Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, para que transfiera el monto
indicado en los artículos i° y 3° de la
presente, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS ($ 4.872,00) de
la cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710504/6 "Fondo Soli-
dario para la Reactivación Producti-
va", a la cuenta corriente Banco Tie-
rra del Fuego N° 1710522/0 "Fondo
de Recursos Prestables".
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
- financiero en vigencia.
ARTICULO 6°- Comunicar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a la Subsecretaría de la
Producción, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

MORANDI
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RESOL. N° 481 05-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Ca-
tegoría 23 P.A.y T. Jorge AVACA ,
Leg N° 10986040/00 y Categoría 24
P.A.y T. Rodolfo Ernesto DI LEO ,
Leg. N° 14201899100 , el día 05 de
Noviembre del corriente año a la ciu-
dad de Río Grande por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de medio (1/2) día de viático para
cada uno de los agentes menciona-
dos en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la partida
presupuestaria 1 1 1 0 3 19 1 0 4
372 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 482 05-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente categoría
23 P. A. y T. Marcelo JACOB, Le-
gajo N° 17880173/00 a la ciudad de
San Juan entre los días diez (10) y
trece (13) de noviembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Río Grande - San Juan - Río
Grande y la liquidación de tres y
medio (3  1/2) día de viáticos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a la parti-
da, presupuestaria 1 1 1 03 19 103
371 y 1 1 1 03 19 103 372, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 483 05-11-04

ARTICULO 1°- Dar de baja congo
supervisora a la Sra. Alejandra del
Valle HEREDIA, titular del Docu-
mento Nacional de Identidad N°
16.821.631, cuya designación se rea-
lizó mediante Resolución M.P. N°
449/04.
ARTICULO 2°- Designar al Sr.
Fabián Alberto NATALIO, titular
del Documento Nacional de Identi-
dad N° 17.234.449, para la realiza-
ción de tareas como supervisor en la
Dirección de Estadística y Censos,
para el relevamiento de la ENCUES-
TA COMPLEMENTARIA DE
PUEBLOS INDIGENAS-(ECPI
2004).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censo (INDEC), a través
de la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-
9, del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 484 09-11-04

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día veintisiete (27) de diciembre
de 2004, el usufructo de diecisiete
(17) días de la Licencia Anual Re-
glamentaria correspondiente al año
2003, a la agente Gabriela Roxana
FALCON, Legajo N° 20314775-00.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MORANDI

RESOL. N° 485 10-11-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
apertura de una Cuenta Corriente en
el Banco de Tierra del Fuego, Sucur-
sal Ushuaia, denominada "Fondo de
Innovación Tecnológica", a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- TRANSFERIR los
fondos disponibles en la Cuenta de
Caja de Ahorro del Banco Tierra del
Fuego N° 2/06/0041/1 denominada
"Fondo de Innovación Tecnológica"
a la Cuenta cuya apertura se autori-
za en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR el
Cierre de la Caja de Ahorro del Ban-
co Tierra del Fuego N° 2/06/0041/1
denominada "Fondo de Innovación
Tecnológica".
ARTICULO 4°- HABILITAR la fir-
ma en orden conjunta, de a dos fir-
mantes, de la nueva Cuenta Corriente
denominada "Fondo de Innovación
Tecnológica" a partir del día de la
fecha, al agente categoría 24 P.A. y
T. Ing. Carlos BONGIOVANNI Le-
gajo N° 12.306.198/00, al agente
categoría 3 P.A. T. Ing. Agr. Rubén
Dario CEREZANI, Legajo N°
11.743.507/00, al agente categoría 22
P.A. y T. Lic. Clotilde Susana
LIZARRALDE, Legajo N°
13.423.483/00, y al agente categoría
23 P.A. y T. César Daniel RENKO,
Legajo N° 16.810.815/00, estable-
ciéndose que todos los cheques a ser
librados deberán estar firmados por
un agente de la Dirección General de
Administración y Control de Ges-
tión y un agente de la Subsecretaría
de Planeamiento, autorizados en la
presente, todos dependientes de
este Ministerio.
ARTICULO 5°- DEROGAR la Re-
solución de la ex-Secretaría de
Planeamiento y Desarrollo N° 79/00.
ARTICULO 6°- NOTIFICAR a los
interesados, comunicar a la Geren-
cia del Banco Tierra del Fuego, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MORANDI

RESOL. N° 486 11-11-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
Coordinadora a la Sra. Julia
FERNANDEZ, titular de la Cédula
de Identidad N° 5.571.862, cuya
designación se realizó mediante Re-

solución M.P. N° 384/04.
ARTICULO 2°- Designar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente en la Dirección de
Estadística y Censos, a los efectos
de dar cumplimiento al relevamiento
de la ENCUESTA NACIONAL DE
GASTOS DE LOS HOGARES
(ENGHO).
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC), a través
de la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-
9, del Banco Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL.  N° 1062 29-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
comisión de servicio otorgada a fa-
vor de los agentes Pablo Víctor
PERACCHIA, legajo N° 14665679/
00, categoría 21 P.A. y T., Marcelo
Norberto MAGNELLI, legajo N°
13551466/00, categoría 21 P.A. y
T. y Marcos Arturo COLMAN, le-
gajo N° 17719812/00, categoría 21
P.A. y T., otorgada mediante Anexo
I de la Resolución M.S. N° 930/61;
a la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res entre los días 07 al 09 de octu-
bre del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BALDI

RESOL. N° 1063 29-10-04

ARTICULO 1°- Rectificar los
días de comisión de servicio en el
Artículo 1° de la Resolución M.S.
N° 0618/04, donde dice: "durante
los días 20 al 23 de octubre del ,año
en curso", debe decir: "durante los
días l9 al 24 de octubre del año en
curso". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1064 29-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efectos
la Resolución M.S. N° 1964/04. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1065 29-10-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 0936/04, por
la cual se destaca en comisión de
servicio a la agente Sandra Fabiana
CHICO, legajo N° 21329119/00,
categoría 21 P.A.yT., a la ciudad de
Mendoza, durante los días 10 al 13
de noviembre de 2004. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda; dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1066 29-10-04

ARTICULO 1°- ORDENAR el de-
comiso de los productos verificados
en Actas de Infracción N° 00026746
y que contienen "Echinacea purpú-
rea" hallados en el local comercial
denominado EL ALMACEN con
domicilio en Perito Moreno N°
1006 de la ciudad de Río Grande:
ARTICULO 2°- PONER, en cono-
cimiento del propietario o de quien
se encuentre autorizado, de lo dis-
puesto por el apartado b) del Anexo
II de la Resolución N° 1005/96.
ARTICULO 3°- PONER en cono-
cimiento del sancionado que contra
la presente podrá recurrir conforme
a lo dispuesto por la Ley de Proce-
dimientos pavos Provincial N° 141.
ARTICULO 4°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 1067 29-10-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Fabián
Esteban ZANINI, legajo N°
13453296/00, categoría 21 P.A. y
T., durante los días 16 al 20 de no-
viembre del corriente año, a la ciu-
dad de General Pico, Provincia de
La Pampa. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de cuatro (04) días de viá-
ticos y la extensión de una (01) or-
den de pasaje vía aérea por los tra-
mos Río Grande-La Pampa-Río
Grande, a favor del agente citado en
el artículo precedente, debiéndose
imputar dicho gasto a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.20.146. 372 y
1.1.103.20.106.371 respectivamente,
de la Subsecretaría de Planeamiento
del Ministerio de Salud.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1068 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes Víctor Hugo
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LACERES; legajo N° 16771430/00,
categoría 12 P.A.yT., y María
Clementina GODOY, legajo N°
17887858/00, categoría 15 P.A. y
T., a la ciudad de Ushuaia, desde las
10:30 Hs. y hasta las 20:00 Hs, del
día 26 de agosto del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1 ° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1069 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la emi-
sión de servicio efectuada por las
agentes Mabel Eva MIÑO, legajo N°
11161660/00, categoría 12 P.A. y
T., y Sandra Blanca FOJO, legajo
N° 16680085/00, categoría 21 P.A.
y T., a la ciudad de Ushuaia, desde
las 09:00 hs. y hasta las 15:40 hs.
del día 03 de septiembre del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático a favor de cada una las
agentes citadas en el artículo 1° de la
presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente pa-
gadora Hospital Regional Río Gran-
de N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1070 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por los
agentes Oscar Alberto RUIZ, legajo
N° 13392883/00, categoría 13
P.O.M.yS., Alejandro Pablo ROME-
RO, legajo N° 16439925/00, cate-
goría 21 P.A.yT., y Rosa
RAMIREZ, legajo N° 11879706/00,
categoría 12 P.A.yT., a la ciudad de
Ushuaia, desde las 13:30 hs. y hasta
las 20:30 hs. del día 26 de agosto del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1071 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconoce la comi-
sión de servicio efectuada por los
agentes Claudia Fabiana RAMIREZ,
legajo N° 20721871/00, categoría 17
P.A.yT., y Jorge Hugo CARMASSI,
legajo N° 12.948.564/00, categoría 21
P.A. y T., a la ciudad de Ushuaia,
desde las 10:00 hs. y hasta las 18:00
hs. del día 27 de julio del año en cur-
so. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente pa-
gadora Hospital Regional Río Gran-
de N° 00371134/9.
ARTICULO 3°- Comunicar, a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y  archivar.

BALBI

RESOL. N° 1072 02-11-04

ARTICULO l°- Reconocer la comisión
de servicio efectuada por las agentes
María Fernanda MORENO, legajo N°
20244361/00, categoría 21 P.A.yT., y
Mirta Ofelia GONZALEZ, legajo N°
12668836/00, categoría 17 P.A. y
T., a la ciudad autonomía de Buenos
Aires, desde las 14:30 hs. y hasta
las 22:45 hs. del día 19 de septiem-
bre del año en curso. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Reconocer y, auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada una de
las agentes citados en el artículo 1°
de la presente, el que fue afrontado
con los fondos de la cuenta corrien-
te pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda; dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1073 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por la
agente Lidia Zulema CANAVIRI,
legajo N° 13.578.865/00, categoría
17 P.A. y T., a la ciudad de Ushuaia,
desde las 04:00 hs. y hasta las 23:00
hs. del día 20 de septiembre del año
en curso. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de la agente citada
en el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1074 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por la
agente Mabel Eva MIÑO, legajo N°
11161660/00, categoría 12 P.A. y
T., a la ciudad de Ushuaia, desde las
09:00 hs. y hasta las 16:00 hs. del
día 29 de julio del año en curso. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático a favor de la agente citada
en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1075 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Carlos Alberto RAMIREZ,
legajo N° 16272680/00, categoría 12
P.A. y T., a la ciudad de Ushuaia,
desde las 08:00 hs. y hasta las 14:00
hs. del día 31 de julio del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1076 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por la
agente María Clementina GODOY,
legajo N° 17.887.858/00, categoría
15 P.A. y T., a la ciudad de Ushuaia,
desde las 06:00 hs. hasta las 15:40
hs. del día 24 de julio del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de la agente cita-
da en el artículo 1° de la presente el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
4037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1077 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-

misión de servicio efectuada por la
agente Mabel Eva MIÑO, legajo N°
11161660/00, categoría 12 P.A. y
T., a la ciudad de Ushuaia,  desde las
06:00 hs. y hasta las 14:00 hs. del
día 24 de agosto del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de la agente cita-
da en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1078 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Raúl Alberto COKY, legajo
N° 11863862/00, categoría 12 P.A.
y T., a la ciudad de Ushuaia, desde
las 06:00 hs. y hasta las 14:00 hs.
del día 29 de agosto del año en cur-
so. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo l° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/
9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1079 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Raúl Alberto COKY, legajo
N° 11863862/00, categoría 12 P.A.
y T., a la ciudad de Ushuaia, desde
las 06:00 hs. y hasta las 17:00 hs.
del día 28 de julio del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1080 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por los
agentes Edgar Adán VEGA, legajo
N° 16291270/00, categoría 21 P.A.
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yT., y Mabel Eva MIÑO, legajo N°
11161660/00, categoría 12 P.A. y
T., a la ciudad de Ushuaia, desde las
11:30 hs. y hasta las 19:30 hs. del
día 06 de octubre , del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1081 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por los
agentes Isauro Demetrio
CARRAZAN, legajo N° 11152138/
00, categoría 15 P.A. y T., y María
Clementina GODOY,   legajo N°
17887858/00, categoría 15 P.A. y
T., a la ciudad de Ushuaia, desde las
06:0 y hasta las 19:00 hs. del día 07
de octubre del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1082 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Raúl Alberto COKY, legajo
N° 11863862/00, categoría 12 P.A.
y T., a la ciudad de Ushuaia, desde
las 06:00 hs. y hasta las 14:30 hs.
del día 31 de agosto del año en cur-
so. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagador. Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1083 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Raúl Alberto COKY, legajo

N° 11.863.862/00, categoría 12
P.A.y T., desde la ciudad de Ushuaia
a la ciudad de Río Grande, desde las
11:00 hs. y hasta las 18:00 hs. del
día 26 de agosto del año en curso.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° del presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. 1084 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por los agen-
tes Jorge Hugo CARMASSI, legajo N°
12948564/00, categoría 21 P.A.yT., y
Elida Armida BAIGORRIA, legajo N°
11735977/00, categoría 17 P.A.yT.,
a la ciudad de Ushuaia, desde las
09:30 hs. y hasta las 18:00 hs. del
día 04 de septiembre del año en cur-
so. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor  de cada uno de
los agentes citados en el artículo 1°
de la presente, el que fue afrontado
con los  fondos de la cuenta corrien-
te pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 00371 84/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1085 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por la
agente Mabel Eva MIÑO, legajo N°
11161660/00, categoría 12 P.A. y
T., a la ciudad autónoma de Buenos
Aires, desde las 20:00 hs. del día 11
de septiembre y hasta las 21:00 hs.
del día 12 de septiembre del año en
curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de un (01) día
viático, a favor de la agente citada en
el artículo 1° de la presente, el que
fue afrontado con los fondos de la
cuenta corriente pagadora Hospital
Regional Río Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1086 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio efectuada por el
agente Santos Domingo CABALLE-
RO, legajo N° 13165667/00, cate-

goría 21 P.A.yT., a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires, desde las
19:00 hs. del día 06 de septiembre y
hasta las 13:00  hs. del día 07 de
septiembre del año en curso. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor del agente citado
en el artículo 1° de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la cuenta corriente pagadora Hospi-
tal Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1087 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la docente Gabriela
Alejandra ZANONE, legajo N°
17181532/00, durante los días 04 al
06 de noviembre del corriente año, a
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia-Bue-
nos Aires-Ushuaia, a favor de la do-
cente citada en el artículo preceden-
te, debiéndose imputar dicho gasto
a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.103.371, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1088 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la Sra. Jefa Unidad
Enlace en Asistencia y Prevención
en Adicciones de la Subsecretaria de
Prevención y Asistencia en Adic-
ciones del Ministerio de Salud, Lic.
Adriana MARTINEZ, D.N.I. N°
13.935.577, durante los días 04 al
06 de noviembre del corriente año, a
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia-Bue-
nos Aires-Ushuaia, a favor de la fun-
cionaria citada en el artículo prece-
dente, debiéndose imputar dicho
gasto a la partida presupuestaria
1.1.1.03.20.103.371 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1089 02-11-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del 22/04/04, la Licencia sin
goce de haberes por cargo de mayor
jerarquía, otorgada por Resolución
M.S. N° 0075/04, a favor del agente
por cargo de Daniel Humberto
NOVOA, Legajo N° 11053355/00,
Categoría 21 P.A. y T., para cum-
plir funciones como Secretario Coor-
dinador del Ministerio de Salud.
ARTICULO 2°- Reconocer y au-
torizar la Licencia sin goce de habe-
res por cargo de mayor jerarquía a
favor de la persona citada prece-
dentemente, quien fue designado
Ministro de Salud, Decreto Provin-
cial N° 1323/04 a partir del 22 de
abril de 2004, de establecido en el
Capítulo IV, artículo 13°, Aparta-
do II, inciso a) del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79.
ARTICULO 3°- Dar por finalizada
a partir del 28/09/04, la Licencia sin
goce de haberes por cargo de mayor
jerarquía, a favor de la persona cita-
da en el artículo 1°, como Ministro
de Salud al que se acepta la renuncia
mediante Decreto Provincial N°
3478/04.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar Boletín de la Provincia y
archivar.

BALBI

RESOL. N° 1090 02-11-04

ARTICULO 1°- DECLARAR la -
CADUCIDAD del SUMARIO
ADMINISTRATIVO ordenado por
Resolución S.S.P. N° 504/02, dejan-
do constancia que en los hechos ven-
tilados existió perjuicio fiscal. Ello
por los motivos expuestos - en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 13 72/04.
ARTICULO 2°- Dar intervención al
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, a los fines establecidos por la
Ley Provincial 50, por los motivos
expuestos en los considerandos, y
en el Dictamen SI. y T. N° 1372/04.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1091 02-11-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Art. 2°
de la Resolución M.S. N° 713/04,
donde dice: "...Reconocer el otorga-
miento...", debe decir: "...Reintegrar
el importe de pasajes vía terrestre por
los tramos Ushuaia-Río Grande-Us-
huaia ...". Ello por los motivos, ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda; dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BALBI
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RESOL. N° 1092 02-11-04

ARTICULO 1°- Habilítese e inscrí-
base a la Ortopedia AUSTRAL de
propiedad del señor Oscar Edison
MAZZUCCHI, instalada en calle
Lasserre N° 739 de la Ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Autorícese el ejer-
cicio profesional al Técnico Ortesista
Protesista Juan Carlos FLORENTIN
con Matrícula Provincial N° TP-3
10, Tierra del Fuego, en calidad de
Director Técnico de la Ortopedia ha-
bilitada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Notifíquese al cau-
sante a través de la Dirección de Fis-
calización Sanitaria Río Grande.
ARTICULO 4°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de Aten-
ción al Publico de la Ortopedia ha-
bilitada.
ARTICULO 5°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 1093 02-11-04

ARTICULO l°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Patricia
SALDIVIA, legajo N° 27368492/
00, categoría 15 P.A.yT., durante los
días 09 de 13 de noviembre del año
en curso, a la ciudad de Paraná, En-
tre Ríos. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1094 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" del Departamen-
to Enfermería, dependiente del Di-
rector Médico del Hospital Regio-
nal Ushuaia, al agente Eduardo Luis
MAIDANA, Categoría 12 P.A. y
T., Legajo N° 14195575/00, a partir
del 13 de octubre del corriente y
hasta tanto se reintegre su titular.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1095 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" del Servicio de
Salud Mental, dependiente del De-
partamento Medicina del Hospital
Regional Ushuaia, al agente Estaban
Eduardo CAVALLIERI, Categoría
21 P.A. y T., Legajo N° 18168045/
00, a partir del 18 de octubre del
corriente y hasta tanto se reintegre

su titular. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1096 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación "a cargo" de la Unidad
Esterilización, dependiente del Ser-
vicio. Farmacia del Hospital Regio-
nal Ushuaia, al agente José Luis
Diaz, Categoría 12 P.A.yT., Legajo
N° 13012271/00, a partir del 25 de
octubre del corriente y hasta tanto
se reintegre su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1097 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente, Lidia Sila
CEBALLOS, legajo N° 4671491/
00, categoría 21 P.A.yT., el día 29
de octubre del corriente año a la ciu-
dad autónoma de Buenos Aires. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1098 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente, Silvia
Paula WALDMAN, legajo N°
6534399/00, categoría 21 P.A. y T.,
el día 26 de noviembre del año cur-
so, a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1099 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Marcela
Fabiana VARGAS, legajo N°
23441141/00, categoría 21 P.A. y

T., durante los días 08 al 13 de no-
viembre del año en curso, a la ciudad
de Mar del Plata. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1100 02-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas efectivizadas por el agente cate-
goría 21 PAyT., DUARTE Alejan-
dro Daniel legajo N° 21928576/00,
durante los meses de agosto y sep-
tiembre del año en curso en la Uni-
dad de Terapia Intensiva del Hospi-
tal Regional Río Grande, de acuerdo
al Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
la partida presupuestaria del Ejerci-
cio Económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

BALBI

RESOL. N° 1101 02-11-04

 ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Karina
Astrid SCURI, legajo N° 21912282/
00, categoría 21 P.A.yT., durante los
días 09 al 13 de noviembre del año
en curso, a la ciudad de Paraná, En-
tre Ríos. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1102 02-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Ruth
SHOCRON, legajo N° 14920536/
00, categoría 21 P.A. y T., durante
los días 12 al 13 de octubre del año
en curso, a la ciudad autónoma de
Buenos Aires. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1103 02-11-04

ARTICULO 1°- Designar a los agen-
tes que se detallan en el Anexo I de
la presente, como integrantes de las
Comisiones Organizativas Locales,
de las Jornadas Interdisciplinarias
del Día Internacional de Lucha Con-
tra el SIDA, a realizarse desde el 28
Noviembre al 01 de Diciembre del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los ,considerandos.
ARTICULO 2°- Notificara los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1104 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a las agentes, Nora
Claudia GUASTINI, legajo N°
14920453/00, categoría 23 P.A. y
T., y Alejandra Cristina GUERRA,
legajo N° 14952888/00, categoría 21
P.A.yT., durante los días 16 al 19 de
noviembre del año en curso, a la ciu-
dad de Santa Fe. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1105 02-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Liliana
Beatriz MUJICA, legajo N°
16052906/01, categoría 21 P.A. y
T., los últimos días jueves, viernes
y sábados de cada mes, en la ciudad
de Ushuaia, comenzando la misma a
partir del 26 de agosto de 2404 y
hasta el mes de noviembre de 2006.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1106 02-11-04

ARTICULO 1°- RENUEVESE y
MODIFIQUESE el nombre de fan-
tasía del producto alimenticio Torta
Fueguina por el de TORTA TANTE
SARA, marca "TANTE SARA",
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elaborado por el Establecimiento
Tante Sara S.A., RNE N° 24000075
con domicilio en Av. San Martín N°
175 de la ciudad de Ushuaia,  en for-
ma transitoria el Registro Nacional
de Producto Alimenticio RNPA N’°
24000304, por un período de dos
(2) años a partir del registro de la
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

BALBI

RESOL. N° 1107 04-11-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes Alber-
to Andrés MONTES, legajo N°
13187976/00, categoría 24 P.A. y
T., y Juan Alberto SANCHEZ, le-
gajo N° 14429322/00, categoría 10
P.A.yT., el día 05 de noviembre del
corriente año, a la ciudad de Río
Grande. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el otor-
gamiento de medio (1/2) día de viá-
tico y la extensión de una (0l) orden
de pasaje vía terrestre por los tra-
mos Ushuaia-Río Grande-Ushuaia,
a favor de cada uno de los agentes
citados en el artículo precedente, de-
biéndose imputar dicho gasto a las
partidas presupuestarias 1.1.1.03.
20.103.372 y 1.1.1.03.20.103.371
respectivamente, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1108 04-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de cinco (05) Guar-
dias Activas de días hábiles de ocho
(08) horas y cuatro (04) Guardias
Activas de fin de semana de doce
(12) horas, efectuadas por la agente
Liliana del Carmen CHACON lega-
jo N° 20339904/00, categoría 10
P.A.yT., durante el mes de octubre
del año en curso. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputada a
la partida presupuestaria del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1109 04-11-04

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación del agente Oscar Bernar-
do FULLANA, legajo N° 10972140/
00, categoría 10 P.O.M. y S., "a car-
go" de la Unidad de Choferes, de-
pendiente de la División de Servi-
cios Generales del Hospital Regio-

nal Ushuaia, a partir del 22 de octu-
bre del corriente año y hasta tanto
se reintegre su titular. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1110 04-11-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias acti-
vas, efectivizadas por los agentes que
cumplen funciones en la Comuni-
dad Terapéutica "KERISPEN", de-
pendiente de la Subsecretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones,
durante el período comprendido en-
tre el 16 al 31 de octubre del año en
curso, que se detallan en el Anexo I
de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1111 04-11-04

ARTICULO 1°- Desígnese al agen-
te Edgardo Ramón NUÑEZ, legajo
N° 16011473/00, categoría 21 P.A.
y T., como Jefe del Departamento
de Control y Registro de Alimen-
tos, dependiente de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Río Grande
de la Subsecretaria de Salud, a partir
del día siguiente de su notificación,
en los términos y condiciones esta-
blecidos en los Decretos Provincia-
les Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 3°- Liquídese a favor
del agente citado en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de De-
partamento, acorde a lo previsto en
el Decreto Provincial N° 730/95 y
sus modificatorios.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BALBI

RESOL. N° 1112 04-11-04

ARTICULO 1°- Habilítese el móvil
sanitario Marca MERCEDES BENZ,
Modelo SPRINTER, Dominio EPV
896, Categorización, ALTA COM-
PLEJIDAD, en el SERVICIO TE-
RRESTRE DE ATENCION MEDI-
CA EXTRAHOSPITALARIA Y
MOVILES DE TRASLADOS SA-
NITARIOS, perteneciente al Hos-
pital Regional Ushuaia.
ARTICULO 2°- Notifíquese a los

causantes a través de la Dirección
de Fiscalización Sanitaria Ushuaia.
ARTICULO 3°- Exhíbase copia de
la presente en lugar visible de la aten-
ción al Público.
ARTICULO 4°- De forma.

BALBI

RESOLUCIONES
INSTITUTO FUEGUINO DE

TURISMO

RESOL. N° 702 11-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 097/04,
mediante el cual la Dirección de
Promoción y Difusión, tramitó los
gastos para la adquisición de una
boletería ambulante destinados al
Complejo de deportes Luis Martial,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 4.250,00), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 703 11-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 089/04,
mediante el cual la Dirección de Pro-
moción y Difusión, tramitó los gas-
tos para la adquisición de los pases
destinados al control de los esquia-
dores del Complejo de deportes Luis
Martial, por la suma de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO ($ 2.635,00), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 704 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-00000426, presentada por
"BAHNTJE SERVICIOS INFOR-
MATICOS" de Rubén Bahntje, por
la suma de PESOS UN MIL CIEN
($ 1.100.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "BAHNTJE SER-
VICIOS INFORMATICOS" de
Rubén Bahntje, por la suma indica-
da en el artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 1-1-2-02-10-100-4-43-436
(Equipos para computación), del
ejercicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 705 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0006-
00003192, presentada por
"ATLANTIDA HOTEL SRL.", por

la suma total de PESOS CIENTO
OCHENTA Y DOS ($ 182,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "FEDERICO IBA-
RRA HOTEL", por la suma total
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria, 1-1-2-02-10-100-2-21-211,
(racionamiento) del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 706 10-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000001, presentada por el
Sr. Ricardo Andes Williams, por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el pago
a favor del Sr. Ricardo Andes
Williams, por la suma de pesos indi-
cada en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-3-34-345,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 707 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-00002929 presentada por
"HOTEL DEL GLACIAR", por la
suma de PESOS SEIS MIL UNO
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 6.001.50.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "HOTEL DEL GLA-
CIAR", por la suma de pesos indica-
da en el artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que genere la presente a la partida
presupuestaria, 1-1-2-02-10-100-2-
21-211, (racionamiento), del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 708 11-08-04

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO la Resolución N° 136/04,
del registro del Instituto Fueguino
de Turismo, a partir del día doce (12)
de Julio de 2004, mediante la cual se
otorga Licencia por mayor cargo a la
Agente P.A.yT. Categoría 17, Patri-
cia Mónica FELIX, Personal de Plan-
ta Permanente de éste Instituto, se-
gún Decreto Provincial N° 2462/04,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
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exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a quien
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

QUESADA

RESOL. N° 709 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0004000018105, presentada por
CASA ROSALES, Pinturería, R.Q.
S.R.L., por la suma de PESOS SE-
TENTA Y SEIS CON TREINTA Y
DOS CENTAVOS ($ 76.32.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de CASA ROSALES,
Pinturería, R.Q. S.R.L., por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-2-25-255, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 710 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0001-
00000402, presentada por
"SCHWARTZ BURGER" Ingenie-
ría S.R.L. por la suma total de PE-
SOS MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA ($ 1.260.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "SCHWARTZ -
BURGER", por la suma indicada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 1-1-2-02-10-100-2-32-322 (al-
quiler de maquinaria y equipos y
medios de transporte), la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
SESENTA ($ 1.260.00.-), del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 711 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0001-
00000645, presentada por "TA-
LLER MECANICO DIEGO", de
Diego Otamendi, por la suma to-
tal de PESOS OCHOCIENTOS
($ 800.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "TALLER MECA-
NICO DIEGO" de Diego Otamen-
di, por la suma indicada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 1-1-2-02-10-100-3-33-339 de
PESOS OCHOCIENTOS ($ 800.00.-),

(mantenimiento, reparación de ma-
quinaria y equipo - otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 712 11-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0001-
00000647, presentada por "TA-
LLER MECANICO DIEGO", de
Diego Otamendi, por la suma total
de PESOS QUINIENTOS VEINTE
($ 520.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "TALLER MECA-
NICO DIEGO" de Diego Otamen-
di, por la suma indicada en el artícu-
lo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gasto
que demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida presupuestaria 1-1-2-
02-10-100-3-32-329 de PESOS QUI-
NIENTOS VEINTE ($ 520.00.-),
(arrendamiento de bienes inmuebles,
muebles y semovientes - otros
n.e.p.), del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 713 12-08-04

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURISTICO la realiza-
ción de la Jornada para el estudio y
análisis del Proyecto de Ley Nacio-
nal de Turismo, organizada por la
Universidad Nacional de la Patago-
nia - Delegación Zonal - Sede Us-
huaia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 714 17-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la realización de la "19°
MARCHA BLANCA", la cual se lle-
vará a cabo el próximo día 22 de agosto
del cte. año, en el Centro Invernal "Solar
del Bosque", por la suma de PESOS
QUINCE MIL ($ 15.000.00.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente, la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.350.-), al inciso 2,
partida 21, subpartida 211, (racio-
namiento), la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000.00.-), al inciso 2, par-
tida 22, subpartida 229, (otros no
especificados precedentemente), la
suma de PESOS NOVECIENTOS
($ 900.00.-), al inciso 2, partida 23,
subpartida 233, (productos de artes
gráficas), la suma de PESOS SETE-
CIENTOS VEINTE ($ 720.00.-), al
inciso 2, partida 25, subpartida 256,
(combustibles y lubricantes), la suma

de PESOS DOS MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 2.250.00.-),
al inciso 2, partida 25, subpartida
258, (productos de material plásti-
co), la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA ($ 150.00.-) al inci-
so 2, partida 27, subpartida 271,
(productos ferrosos), la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA ($
150.00.-), al inciso 2, partida 29,
subpartida 292, (útiles de escrito-
rio, oficina y enseñanza), la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200.00.-), al inciso 3, partida 32,
subpartida 322, 8 alquiler de maqui-
naria y equipos y medios de trans-
porte), la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.00.-), al
inciso 3, partida 33, subpartida 339,
(otros n.e.p), la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500.00.-), al in-
ciso, 3, partida 35, subpartida 351,
(transporte), la suma de PESOS
QUINIENTOS NOVENTA ($
590.00.-), al inciso 3, partida 35,
subpartida 354, (primas y gastos de
seguros), la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS ($ 400.00.-), al in-
ciso 3, partida 36, subpartida 379,
(otros n.e.p.), y la suma de PESO
TRES MIL DOSCIENTOS ($
3.200.00.-), al inciso 3, partida 39,
subpartida 399, (otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 715 17-08-04

ARTICULO 1°- Dése de baja en el
Registro Provincial de Agencias de
Viajes y Turismo a la empresa deno-
minada "Fiesta Travel" bajo el Re-
gistro N° 142/00 e Inscripción N°
043/00, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigen-
tes, Ley Nacional N° 18.828, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 716 17-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
rendición del Fondo Permanente N°
09/04 de este Instituto, correspondien-
te al ejercicio presupuestario 2004, por
la suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA CON
85/100 ($ 14.240,85).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 09/04, por
la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, según la do-
cumentación de gastos obrantes,
detallada en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente. Todo ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.

ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 717 17-08-04

ARTICULO 1°- Inscríbase Provi-
soriamente, bajo el Registro N° 349/
04 y Habilitación N° 150/04, al es-
tablecimiento con destino Alojamien-
to Turístico denominado
"Antarctica Hostel", en la Clase Al-
bergue Turístico Categoría única,
obedeciendo en un todo de acuerdo
a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 30 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 718 17-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 013/
93 y Habilitación N° 212/93, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado "Del
Glaciar", en la Clase Hotel Catego-
ría Cuatro (4) Estrellas, obedecien-
do en un todo de acuerdo .a las re-
glamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 25 de Agosto de 2004, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 719 17-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las factura B N° 0912-
00000908, presentadas por Telecom
Personal S.A., por la suma total de
PESOS CIENTO OCHENTA CON
NOVENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 180.99.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Telecom Personal
S.A., por la suma indicada en el artí-
culo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria:
1-1-2-02-10-100-4-43-439, (equipos
varios), la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 180.99.-), del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 720 17-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0002-
00002656, presentada por "US-
HUAIA", Bulonera - Ferretería, por
la suma total de PESOS TRES-
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CIENTOS SESENTA Y CUATRO
($ 364.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «USHUAIA» Bu-
lonera - Ferretería, por la suma indi-
cada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria: 1-1-2-02-10-100-2-27-275,
(herramientas menores), la suma de
PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CUATRO ( 244.00.-), y a la
partida presupuestaria: 1.1.2.02.
10.100-2-21-293, (útiles y materia-
les eléctricos), la suma de PESOS
CIENTO VEINTE ($ 120.00.-), del
ejercicio económico financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 721 17-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las factura C N° 0001-
00000181, presentadas por
"NETCALLS" de Ezequiel Augus-
to Rebagliati, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO ($ 464.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "NETCALLS" de
Ezequiel Augusto Rebagliati, por la
suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria: 1-1-2-02-10-100-4-43-439,
(equipos varios), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 722 18-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas B N° 0001-
00004312 / 4285, presentadas por el
Sr. José Luis Giudice, Distribuidor de
Diarios y Revistas, por la suma total
de PESOS NOVENTA($ 90.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de el Sr. José Luis Giu-
dice, Distribuidor de Diarios y Re-
vistas, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria: 1-1-2-02-10-100-3-35-353,
(imprenta, publicaciones y repro-
ducciones), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 723 18-08-04

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURISTICO la realiza-

ción de la Reunión de Comisión Tu-
rismo del Honorable Senado de la
Nación en Tierra del Fuego para dar
a conocer y difundir las bellezas de
nuestros paisajes, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 724 18-08-04

ARTICULO 1°- OTORGAR Licen-
cia por ejercicio transitorio de otros
cargos, según lo establecido por De-
creto N° 3413/79, Articulo 13, 2 a),
reglamentario de la Ley N° 22.140,
a partir del día 9 de Agosto del año
2004, Sr, José Rubén TORRES, de
la Planta Permanente de este Insti-
tuto, quien se desempeñará como Se-
cretario de Política Externa del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 725 18-08-04

ARTICULO 1°- DECLARAR DE
INTERES TURISTICO la realiza-
ción del libro editado en Idioma Chi-
no-Mandarín sobre Turismo de Tie-
rra del Fuego, considerando impor-
tante contar con dicho material en el
mercado turístico, sirviendo como
una herramienta eficaz de promo-
ción de nuestro destino, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 726 19-08-04

ARTICULO 1°- PROCEDER a la
no renovación del Contrato de Lo-
cación de Servicio entre el Instituto
Fueguino de Turismo y el Sr. PAN-
GALLO, Luis.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 203/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ta-
reas varias, en el Centro de Depor-
tes Invernales Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 727 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 202/03,
mediante el cual éste Instituto trami-
tó los gastos en concepto de tareas
de atención al turista, trabajos de
mantenimiento en el medio de eleva-
ción y tareas en general, en el Centro
de Deportes Invernales Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 728 08-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el

cierre del Expediente N° 199/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ta-
reas de atención al turista, trabajos
de mantenimiento en el medio de ele-
vación y tareas en general, en el Cen-
tro de Deportes Invernales Luis
Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 729 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 200/03,
mediante el cual éste Instituto trami-
tó los gastos en concepto de tareas
de atención al turista, trabajos de
mantenimiento en el medio de eleva-
ción y tareas en general, en el Centro
de Deportes Invernales Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 730 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 179/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios de atención al turista, manejo
de P.C. e información turística en
inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 731 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 181/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios profesionales, prestados en
las instalaciones del Centro de De-
portes Invernales Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 732 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 183/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de aten-
ción e información al público, y ser-
vicios de mantenimiento prestados
en el Centro de Deportes Invernales
Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 733 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 184/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de aten-
ción e información al público, y ser-
vicios de mantenimiento prestados
en el Centro de Deportes Invernales
Luis Martial.

ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 734 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 185/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de aten-
ción e información al público, y ser-
vicios de mantenimiento prestados
en el Centro de Deportes Invernales
Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 735 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 186/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de aten-
ción e información al público, y ser-
vicios de mantenimiento prestados
en el Centro de Deportes Invernales
Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 736 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 187/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios de atención al turista, manejo
de P.C. e información turística en
inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 737 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 188/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios de atención al turista, manejo
de P.C. e información turística en
inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 738 19-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 189/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios de atención al turista, manejo
de P.C. e información turística en
inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 739 19-08-04
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ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 190/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ser-
vicios de atención al turista, manejo
de P.C. e información turística en
inglés y colaboración en diversas
tareas, en el ámbito de la Oficina
Antártica de éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 740 18-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 201/03,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó los gastos en concepto de ta-
reas de mantenimiento en el medio
de elevación y tareas en general, en
el Centro de Deportes Invernales
Luis Martial.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 741 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el Re-
gistro N° 340/04 y Habilitación N°
141/04, al establecimiento con des-
tino turístico denominado "María
Behety Lodge", en la Clase Hoste-
ría Categoría Dos (2) Estrellas, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, se-
gún lo, expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 742 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el N°
343/04 y Habilitación N° 144/04, al
establecimiento con destino aloja-
miento turístico denominado
"TOON KEN LODGE", en la Cla-
se Hostería Categoría Tres (3) Es-
trellas, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 743 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el Re-
gistro N° 338/04 y Habilitación N°
139/04, al establecimiento con des-
tino turístico denominado "San José
Lodge", en la Clase Hostería Cate-
goría Dos (2) Estrellas, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-

mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 744 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el Re-
gistro N° 344/04 y Habilitación N°
145/04, al establecimiento con des-
tino turístico denominado "Despe-
dida", en la Clase Hostería Catego-
ría Dos (2) Estrellas, obedeciendo
en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 745 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el N°
336/04 y habilitación N° 137/04, al
establecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado
"KAU-TAPEN", en la Clase Hos-
tería Categoría Dos (2) Estrellas,
obedeciendo en un todo de acuerdo
a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 746 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el N°
342/04 y habilitación N° 143/04 al
establecimiento con destino aloja-
miento turístico denominado "VI-
LLA MARÍA", en la Clase Hoste-
ría Categoría Una (1) Estrella, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 747 20-08-04

ARTICULO 1°- Renuévese la ins-
cripción provisoriamente bajo el Re-
gistro N° 339/04 y Habilitación N°
140/04, al establecimiento con des-
tino turístico denominado "La Vi-
lla", en la Clase Hostería Categoría

Tres (3) Estrellas, obedeciendo en
un todo de acuerdo a las reglamenta-
ciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 10 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 748 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00009734, presentada por
"QUASAR LAB" S.R.L., por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE ($ 399.00.-),
en concepto de adquisición de UPS
para éste Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de QUASAR LAB
S.R.L., por la suma de pesos indica-
da en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-4-43-439, (equipos varios),
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 749 20-08-04

ARTICULO 1°- DEJAR SIN
EFECTO la adscripción del Agente
P.A.yT. Categoría 22, BONAFEDE
Eduardo Alberto, perteneciente a la
Planta Permanente de éste Organis-
mo, en el ámbito del Ministerio de
Educación y Cultura de la Provincia
- Secretaría de Cultura; a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. ARCHIVESE.

QUESADA

RESOL. N° 750 26-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente bajo el N° 013/93 y Regis-
tro N° 212/093, al establecimiento
con destino Alojamiento Turístico
denominado "Del Glaciar", en la Cla-
se Hotel Categoría Cuatros (4) Es-
trellas, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 12 de Agosto de 2007, ello según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

QUESADA

RESOL. N° 751 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura B N° 0006-
00000953, presentada por "LIBRE-

RÍA RAYUELA" de la ciudad de Río
grande, por la suma total de PESOS
CIENTO TRECE CON NOVENTA
CENTAVOS ($ 113.90.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "LIBRERÍA
RAYUELA" de la ciudad de Río
Grande, por la suma total de pesos
indicada en el Artículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria, 1-1-2-02-10-100-2-29-292,
(útiles de escritorio, oficina y ense-
ñanza) del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 752 20-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que generen la realización de
los cursos denominados
"Comercialización de Productos
Turísticos en Ferias y Workshop" e
"Introducción a la Modalidad de Bed
and Breakfast", organizado por este
Instituto, a partir del día veinticinco
(25) y hasta el día veintisiete (27)
ambos inclusive, de agosto y a partir
del día primero (1°) y hasta el día
tres (03) ambos inclusive, de sep-
tiembre de 2004, en la ciudad de Us-
huaia, dictado por los capacitadores
George Rudd Vilá y Cecilia Camou
de la Secretaría de Turismo de la Na-
ción, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTE ($ 4620.00.-), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio
ARTICULO 2°- IMPUTAR la
suma de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 2.900.00.-), al inciso 2,
partida 21, subpartida 211, (alimento
para personas), la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTE ($ 220.00.-),
al inciso 2, partida 29, subpartida
292, (útiles de escritorio, oficina y
enseñanza), la suma de PESOS UN
MIL ($ 1.000.00.-), al inciso 3, par-
tida 32, subpartida 321, (alquiler de
edificios y locales), y la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500.00.-
), al inciso 3, partida 39, subpartida
399, (servicios varios, otros n.e.p.),
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 753 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de transferencia com-
probante N° 020806751 presenta-
da por el Banco de la Nación Argen-
tina, por la suma total de PESOS
CINCO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 5.75.-), en con-
cepto de Comisión de Transferen-
cia y Percepción de Impuestos Ley
25.413, destinado al gasto corres-
pondiente a la Feria ganadera 2004.
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ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA", por la
suma total de pesos indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-3-33-355, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 754 20-08-04

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del Sr. Presidente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo Lic. Her-
nán QUESADA, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con el objeto
de participar de reuniones inheren-
tes a su función con la Secretaría de
Turismo de Nación, Ente Regional
Patagonia Turística, Aerolíneas Ar-
gentinas S.A., Secretario de Política
Externa y Personal de éste Institu-
to, a partir del día veintidós (22) y
hasta el día veinticinco (25) inclusi-
ve de agosto de 2004.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
adquisición de un (1) pasaje aéreo por
los tramos USH-BUE-BUE, a favor
del Sr. Presidente y la liquidación de
tres y medio (3 1/2) días de viáticos,
según escala vigente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR al in-
ciso 3, partida 37, subpartida 371
(pasaje), la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTICINCO CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($
625.36), y al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 (viático), la suma de
PESOS QUINIENTOS NOVENTA
Y CINCO ($ 595.00.-) del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 755 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas B N°
0001-00000180, presentadas por
"IMAGEN LETREROS", estática
vía pública, por la suma total de PE-
SOS UN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 1.950.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «IMAGEN LETRE-
ROS», estática vía pública, por la
suma indicada en el artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria: 1-1-2-02-10-100-4-43-434,
(equipo de comunicación y señala-
miento), del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 756 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B, N°
0030-00005936, presentada por
ADVANCE TELECOMUNICA-
CIONES S.A., por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO ($ 2.588.00), corres-
pondiente al mes de JULIO de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de ADVANCE TE-
LECOMUNICACIONES S.A.,
por la suma de pesos indicada en
el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-3-31-319, (servicios básicos-
otros n.e.p.) del ejercicio económico
financiero en vigencia, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 757 20-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo B N°
0001-0000072, presentada por
"MARAÑO" de Raúl Rubén BO-
GADO, por la suma total de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600.00.-),
correspondiente al alquiler de dos
(2) baños químicos, durante el mes
de Julio de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "MARAÑO" de
Raúl Rubén BOGADO, por la suma
de pesos indicada en el Artículo pre-
cedente, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria, 1-1-2-02-
10-100-3-32-329 Alquileres y De-
rechos, n.e.p), del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 758 20-08-04

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del Sr. Presidente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo Lic. Her-
nán QUESADA, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del
día veintidós (22) y hasta el día vein-
ticinco (25) inclusive de agosto del
año en curso, a efectos de concurrir a
reuniones inherentes a su función con
la Secretaria de Turismo de Nación,
Ente Regional Patagonia Turística,
Aerolíneas Argentinas S.A., Secreta-
rio de Política Externa y Personal de
éste Instituto en la citada ciudad.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que en ausencia del suscripto que-
dará a cargo de la Presidencia del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, el Sr.
Secretario de Política Interna, Tec.
Alfredo Raúl de PAZ, según las fa-
cultades concedidas por Decreto
Provincial N° 2861/04.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 759 23-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la colaboración de
este Organismo a la "Asociación de
Agencias Fueguinas de Viajes y Tu-
rismo", dado la realización de la Re-
unión de Junta Directiva Federal de
la Asociación Argentina de Agen-
cias de Viajes y Turismo, a llevarse
a cabo en la ciudad de Ushuaia entre
los días veintinueve (29) y treinta
(30) de agosto de 2004, por la suma
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
($ 1.500.00.-), ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al in-
ciso 3, partida 39, subpartida 399,
(otros servicios-otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 760 23-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere el seguro destinado
al equipamiento técnico del Institu-
to Fueguino de Turismo, a través
del Banco de Tierra del Fuego, con
la firma "Provincia Seguros", según
Convenio registrado bajo el N° 9775,
del registro de la Gobernación y De-
creto Provincial N° 2025/04, por la
suma total de PESOS OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS CON
DIEZ CENTAVOS ($ 842.10.-), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que genere la presente al inciso 3,
partida 35, subpartida 354, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 761 23-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
alquiler del inmueble donde funcio-
na la misma, correspondiente al mes
de Agosto de 2004, por la suma de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.800.00.-), correspondien-
do éstos al inciso 3, partida 32,
subpartida 321, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 762 23-08-04

ARTICULO 1°- Habilítese provi-
soriamente bajo el N° 147/04 y Re-
gistro N° 346/04 al establecimiento
con destino Alojamiento Turístico
denominado "Los Calafates", en la
Clase Hospedaje Categoría Única,
obedeciendo en un todo de acuerdo
a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence

el día 30 de Agosto de 2004, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 763 23-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente bajo Registro N° 314/03 y
habilitación N° 115/03 y, al estable-
cimiento turístico denominado
"Patagonia País", en la Clase Alber-
gue Turístico Categoría Única, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 31 de Agosto de 2004, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 764 23-08-04

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 09/04 de éste Instituto, corres-
pondiente al ejercicio presupuesta-
rio 2004, por la suma de PESOS
CATORCE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 14.240,85.).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 140/04, del
registro de éste Instituto, mediante
el cual la Dirección de Administra-
ción tramitó la rendición del Fondo
Permanente N° 09/04 de éste Ins-
tituto , por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA CON OCHENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 14.240,85.-), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 765 25-08-04

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del suscripto, a la Comuna
de Tolhuin, a los efectos de partici-
par de la reunión ordinaria del Con-
sejo Provincial de Turismo, en el
marco de lo establecido en la Ley
Provincial N° 65, el día veinticinco
de agosto de 2004. AUTORIZAR
Y APROBAR la Comisión de Ser-
vicios de la Sra. Directora de Plani-
ficación Turística, Agente P.A.y.T
CAT. 23, PEREZ Lucía Sandra, la
Sra. Directora de Servicios Turísti-
cos, Agente P.A.yT. Categoría 23,
Lic. DOMINGUEZ, Stella Maris,
y del Sr. Director de Promoción y
Difusión, Agente P.A.yT. Catego-
ría 24, BELTRAME, Adolfo Jorge,
de éste Instituto, quienes participa-
ran de dicha reunión el día veinticin-
co (25) de agosto de 2004.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de medio (1/2) día de viá-
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tico, para cada Agente, por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 225.00.-), según
escala vigente y se le otorgue a la Sra.
Directora de Planificación Turística
un anticipo con cargo a rendir por la
suma de PESOS CIEN ($ 100.00.-),
para hacer frente a los gastos de ra-
cionamiento del chofer y gastos de
combustible del vehículo pertene-
ciente a éste Instituto, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR al in-
ciso 3, partida 37, subpartida 372,
la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 225.00.-), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 766 25-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar proviso-
riamente bajo el Registro N° 316/03
y habilitación N° 117/03, al estable-
cimiento con destino Alojamiento
Turístico denominado "Finis
Terrae", en la Clase Cama y Desa-
yuno (B&B) Categoría Única, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- Regístrese como
responsable del establecimiento a la
señora Amanda Ruth Del Corro DNI
13.681.348.
ARTICULO 3°- La presente vence
el 30 de Septiembre de 2006, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 767 26-08-04

ARTICULO 1°- REASUME el sus-
cripto sus funciones en el Instituto
Fueguino de Turismo, en el día de la
fecha, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 768 26-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0045-
000000178 presentada por la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco, Facultad de Ciencias Econó-
micas, por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS VEINTE ($ 720.00.-), co-
rrespondiente a la pasantía del Sr.
Héctor Oscar SARNEZ, durante el
período comprendido entre el 24 de
Julio al 23 de Agosto de 2.004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bos-
co, Facultad de Ciencias Económi-
cas, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-

to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-3-34-349
(servicios técnicos y profesionales
otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 769 26-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Contratación y los gastos que gene-
ren las mismas, de las personas de-
talladas en el Anexo I de la presente,
a los efectos de realizar tareas de
atención al turista, manejo de P.C. e
información turística en ingles, y
otros idiomas extranjeros, asisten-
cia y colaboración en las tareas que
se desarrollan en la Oficina Antártica
de este Instituto, por el período
comprendido entre el primero (1°)
de Agosto y hasta el día treinta y
uno (31) de Diciembre de 2004, por
un importe mensual de PESOS UN
MIL ($ 1.000.00.-), por cada perso-
na, configurando un total de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.00.-),
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente al inciso 3, partida 34,
subpartida 349, (otros n.e.p.), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 770 26-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación del personal tempora-
rio detallados en el Anexo I de la
presente, que presta servicios en el
Complejo de Deportes de Invierno
Luis Martial, en razón de la estricta
necesidad funcional dentro del mar-
co previsto en el Artículo 73, Inciso
II de la Constitución Provincial, a
partir del primero (1°) del mes de
Agosto y hasta el día treinta y uno
(31) del mes de Diciembre de 2.004,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 771 23-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de
fondos remitida a la Secretaría de Po-
lítica Externa de este Instituto en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a efectos de cancelar el alquiler del
inmueble donde funciona la misma,
correspondiente a los meses de JU-
LIO de 2004, por la suma total de

PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 2.800.00.-), presentada por
el Sr. Fernando SALAZAR, Factu-
ra de tipo B N° 0001-00000002.
ARTICULO 2°- APRUEBESE el
pago a favor del Sr. Fernando SA-
LAZAR, por la suma indicada en el
artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1-1-2-02-100-3-32-321, (al-
quiler de edificios y locales), del ejer-
cicio financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 775 27-08-04

ARTICULO 1°- COMUNICAR el
traslado del Sr. Presidente del Insti-
tuto Fueguino de Turismo Lic. Her-
nán QUESADA, a la ciudad de Pun-
ta Arenas, República de Chile y a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día veintinueve (29) de
Agosto y hasta el día dos (02) de
septiembre 2004, a efectos de con-
currir a reuniones inherentes a su
función en la ciudad de Punta Are-
nas, República de Chile y en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
que en ausencia del suscripto que-
dará a cargo de la Presidencia del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, el Sr.
Secretario de Política Interna, Tec.
Alfredo Raúl de PAZ, según las fa-
cultades concedidas por Decreto
Provincial N° 2861/04.
ARTICULO 3°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 777 30-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los habe-
res correspondientes al mes de AGOS-
TO de 2004 , del Personal del Instituto
Fueguino de Turismo por la suma de
PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON NOVENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 89.481,98), de acuer-
do al Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y con-
cordante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
49, Inciso c) de la Ley 22.140, del Agen-
te Cat P.A y T 10, VELÁSQUEZ, Car-
los Inocencio, correspondiente al mes
de Julio 2.004, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y
TRES CON SETENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 373,77 ), ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-

rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 778 30-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 112/03 y Re-
gistro N° 311/03, al establecimiento
con destino Alojamiento Turístico
denominado "Alba,s House" en la
clase de Cama y Desayuno Catego-
ría única, obedeciendo en todo de
acuerdo a las reglamentaciones vi-
gentes.
ARTÍCULO 2°- La presente vence
el día 27 de Septiembre de 2004, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 779 30-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, la
contratación y los gastos que gene-
ren las mismas, de las personas de-
talladas en el Anexo I de la presente,
a los efectos de realizar tareas de
atención e información al público,
realización tareas de maestranza,
apoyo en plataformas inferior y su-
perior, control de circulación , lim-
pieza de hielo y nieve en áreas de
circulación , en el Complejo de De-
portes Invernales Luis Martial, por
el término de seis (6) meses, a partir
del día primero ( 01) de Agosto y
hasta el treinta y uno (31) de Di-
ciembre 2004, por in importe men-
sual de PESOS OCHOCIENTOS
( $ 800.00), por cada persona, confi-
gurando un total de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL ($ 32.000.00), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente al inciso 3 partida 33,
subpartida 339, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 780 30-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 247/
99 y Habilitación N° 048/99, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado "Cap
Polonio", en la Clase Hotel Catego-
ría Tres (3) Estrellas, obedeciendo
en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 26 de Septiembre de 2004, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ
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RESOL. N° 781 30-08-04

ARTICULO 1°- Inscríbase Provi-
soriamente, bajo el Registro N° 351/
04 y Habilitación N° 152/04, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado
"Sloggett", en la Clase Hostería Ca-
tegoría 2 (Dos) Estrellas, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las regla-
mentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el día 29 de Octubre de 2004, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 782 30-08-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el Registro N° 333/
04 y Habilitación N° 134/04, al es-
tablecimiento con destino Aloja-
miento Turístico denominado "Las
Rocíos", en la Clase de Hospedaje
Categoría única, obedeciendo en un
todo de acuerdo a las reglamentacio-
nes vigentes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 29 de Octubre de 2004, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

PAZ

RESOL. N° 783 30-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas tipo C N°
0001-00000001 y 0001-00000002
presentada por el Sr. Sergio Alberto
OLMO, por la suma de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS ($ 3.600.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Sr. Sergio Alberto
OLMO, por la suma de pesos indi-
cada en el Artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-3-34-349,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 784 30-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 108/04,
mediante el cual éste Instituto tra-
mitó el gasto en concepto de provi-
sión e instalación de un preatendedor,
destinado a la central telefónica de
éste Instituto.
ARTICULO 2°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 785 30-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente N°
04/04, correspondiente al ejercicio
presupuestario 2004, presentado por
la Secretaría de Política Externa de este
Instituto en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, por la suma de PESOS
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NUEVE CON NOVENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 9.809.98.-).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente de acuerdo a la documenta-
ción de gastos obrante, detallada en
el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 786 31-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0001-00000015, presentada por Luis
Eduardo Jimenez, en concepto de al-
quiler, según Contrato de Alquiler
Precario suscripto entre el Infuetur
y el Sr. Jimenez , destinado al aloja-
miento del Sr. De Bernardi, corres-
pondiente al mes de Agosto de 2004
, por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400.00).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Luis Eduardo Jime-
nez, por la suma de pesos indicada
en el artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que genere el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1-1-2-02-10-100-3-32-321( alquiler
de edificios y locales), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 787 31-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere el ploteo del vehí-
culo oficial perteneciente al Institu-
to Fueguino de Turismo, a través de
"IMAGEN LETREROS", por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900.00.-).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
entrega de un anticipo del cuarenta
por ciento (40%), del total del tra-
bajo, a "IMAGEN LETREROS",
según condiciones de venta acorda-
das al elevar presupuestos, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 23, subpartida 233, (pro-
ductos de artes gráficas), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 788 31-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0035-
00000029, presentada por la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia
San Juan Bosco, Facultad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
VEINTE ($ 720.00.-), en concepto
de pasantía del Sr. Javier
FERNANDEZ OYARZO, corres-
pondiente al mes de Agosto de
2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bos-
co, Facultad de Humanidades y
Ciencias Sociales, por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-3-34-349,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 789 31-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C N°
0001-00000033, presentada por
"V&M SERVICIOS" de Lorena Eli-
zabet MALDONADO, por la suma
de PESOS UN MIL ($ 1.000.00.-),
correspondientes al servicio de lim-
pieza de las instalaciones del Infue-
tur y la Oficina Antártica, realizado
durante el mes de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "V&M SERVICIOS"
de Lorena Elizabet MALDONA-
DO, por la suma de pesos indicada
en el articulo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 1-1-2-02-10-100-3-33-335, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 790 31-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la impresión de dos-
cientos cincuenta (250) afiches desti-
nados a la "31 Fiesta de la Fiesta del
Ovejero", por la suma total de PE-
SOS UN MIL ($ 1.000.00.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 23, subpartida 233, (pro-
ductos de artes gráficas), del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 791 31-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
promoción N° 01/04 de este Institu-
to, correspondiente al ejercicio pre-
supuestario 2004, por la suma de
PESOS CUATRO MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS CON SESENTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 4.136.67).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 01/04, por la
suma de pesos indicada en el Artí-
culo precedente, según la documen-
tación de gastos obrantes, detallada
en el Anexo I de la presente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 792 31-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
servicio de limpieza de las instala-
ciones donde funciona la misma, co-
rrespondiente al mes de AGOSTO
del cte. año, por la suma de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 786.50.-), correspondiendo
éstos al inciso 3, partida 33,
subpartida 335, (limpieza, aseo y
fumigación), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 793 31-08-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C, N°
0000-00000078, presentada por la
Señora Isabel H. ORTIZ, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA ($ 330.00), correspon-
diente al mes de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Señora Isabel H.
ORTIZ, por la suma de pesos indi-
cada en el artículo precedente, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-3-33-335,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

PAZ

RESOL. N° 794 31-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
una (1) escalera plegable de 2m de
altura aproximadamente y la adqui-
sición de una (1) UPS, destinadas a
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la Oficina Antártica de éste Institu-
to, por la suma total de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS
($ 366.00.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio..
ARTICULO 2°- IMPUTAR al inci-
so 2, partida 29, subpartida 293, (úti-
les y materiales eléctricos), la suma de
PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE ($ 249.00.-), y al inci-
so 2, partida 29, subpartida 299, (otros
n.e.p.), la suma de PESOS CIENTO
DIECISIETE ($ 117,00.-), del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 2°- De forma.

PAZ

DISPOSICIONES
DIRECCION PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 1123 30-08-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
impugnación presentada por la firma
ELECTROLUZ S.R.L. a la preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
10/04; en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 10/2004 refe-
rente a la compra de artefactos para
alumbrado público de mercurio
250W a la firma DISTRIBUIDO-
RA ROCCA S.A. por la suma de
PESOS CUARENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS ($ 42.500,00); de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1124 30-08-04

ARTICULO 1°- Designar como inte-
grantes de la comisión de Preadjudica-
ción del Concurso de Precios N° 18/
2004 para la Obra: ILUMINACION
ROTONDA INGRESO AL BA-
RRIO ECOLOGICO estimada en
PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 11,332.00) al
Jefe del Departamento Distribución
Ing. José BIAUS, al Jefe del Depar-
tamento Ingeniería Ing. Jorge F.
CASAROTTO y a la Jefa del De-
partamento Administrativo Conta-
ble C.P.N. Celina GRAÑA.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1126 31-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de cinco (5) medidores
monofásicos electrónicos y cinco (5)
medidores trifásicos electrónicos
para contar con un mínimo de stock,
en la suma de DOLARES MIL CIEN-

TO CUARENTA (U$S 1,140.00),
equivalente a PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS VEINTISIETE
CON 98/100 ($ 3,427.98) según co-
tización del dólar en B.N.A. al cie-
rre del día 30/08/04, debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1127 31-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del REGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Distribución de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y TRES CON 62/100 ($ 19.983,62.-
); debiéndose emitir el pertinente li-
bramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 2 - Partida Parcial: 2 e Inciso:
2 - Partida Principal: 5 - Partida Par-
cial: 1 e Inciso: 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 6 - Partida Par-
cial: 2 e Inciso: 2 - Partida Principal:
7 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 7 - Partida Par-
cial: 5 e Inciso: 2 - Partida Principal:
9 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 3 e Inciso: 2 - Partida Principal:
9 - Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 9 e Inciso: 3 - Partida Principal:
1 - Partida Parcial: 4 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 3 - Partida Par-
cial: 2 e Inciso: 3 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1128 30-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 88-658842
de la firma YPF S.A., por la adquisi-
ción de doce (12) tambores de aceite
transformador 64, en la suma PE-
SOS CINCO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 5.773,80), a los
efectos de ser utilizados en los dis-
tintos transformadores instalados en
la Central Termoeléctrica y en nues-
tra ciudad, como así también los que
serán instalados en la ciudad de Tol-
huin: debiéndose emitir la corres-

pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Deducir de la men-
cionada factura la Nota de Crédito
N° 88-89329 por PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 69/100 ($ 288.69), en concep-
to de anulación de IVA.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1129 01-09-04

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-
gía, GOMEZ MARÍA A., la canti-
dad de CINCO (5) días hábiles de
Licencia Anual Reglamentaria co-
rrespondiente al Ejercicio 2003 - 2°
Fracción a partir del 24/09/04 y hasta
el 30/09/04 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a hacer
efectiva la Bonificación por Vaca-
ciones en un todo de acuerdo al Art.
60 del C.C.T 36/75.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de al presente será imputado por la
D.P.E en sus Partidas Presupuesta-
rias de Personal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 1130 01-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el reintegro a la firma ENERGY
TRADERS S.A., en la suma de PE-
SOS MIL, CIENTO OCHENTA Y
OCHO CON 46/100 ($ 1,188.46),
correspondiente a los pasajes por
Aerolíneas Argentinas, desde Bue-
nos Aires - Ushuaia - Buenos Aires
de los profesionales, según factura
A N° 0002-42 de la firma RUMBA
TURISMO, debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1131 01-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la liquidación de DIEZ (10) Fran-
cos Compensatorios, no usufructua-
dos por el ex agente Señor ANDRA-
DE LOPEZ Carlos Anselmo y co-
rrespondientes a los períodos 2003
- 2004.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo-Conta-
ble a liquidar los mismos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del

Dictamen A.L. D.P.E. N° 16/00; ha-
ciéndole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
de los diez (10) días de notificado,
de acuerdo a lo establecido en el Art.
127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1132 01-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la liquidación de OCHO (08)
Francos Compensatorios, no usu-
fructuados por el ex agente Señor
ZÁRATE Julio César y correspon-
dientes a los períodos 2003-2004.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-
partamento Administrativo-Conta-
ble a liquidar los mismos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente y del
Dictamen A.L. D.P.E. N° 16/00; ha-
ciéndole saber que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
de los diez (10) días de notificado,
de acuerdo a lo establecido en el Art.
127 de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1133 01-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentado
por el Servicio Eléctrico Tolhuin de
la Dirección Provincial de Energía
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON 91/ 100 ($ 998,91.-); debién-
dose emitir el pertinente libramien-
to de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 2 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 5 - Parti-
da Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 6 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 7 - Parti-
da Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 5 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 3 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Parti-
da Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 - Parti-
da Parcial: 3 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 8 - Parti-
da Parcial: 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1134 01-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
a la Administración Federal de In-
gresos Públicos los servicios ex-
traordinarios por la exportación del
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turbomotor usado a la firma SOLAR
TURBINES INC, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CO CON 98/100 ($ 405.98), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1135 02-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-269
de ATALAYA SERVICIOS Y SE-
GURIDAD PRIVADA, por el ser-
vicio de seguridad en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia durante el mes
de agosto/2004 por la suma de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO ($ 3.598.00)
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1136 02-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-520
de la COOPERATIVA DE TRA-
BAJO DE TIERRA DEL FUEGO,
por el servicio de limpieza en las
distintas dependencias de esta Di-
rección y el servicio de sereno para
las oficinas de administración, en el
mes de agosto/2004, en la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1137 02-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-343 de
la firma S.U.M.U. SRL, por la pres-
tación del servicio de urgencias du-
rante el mes de agosto/04, por la suma
de PESOS QUINIENTOS VEINTE
($ 520,00) debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1138 02-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0001-8 de
la Sra. ARANDA LILIANA NOE-
MI, por el servicio de limpieza y
maestranza de la Usina Tolhuin, du-
rante el mes de agosto/04, en la suma
de PESOS TRESCIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 392,00) debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1139 02-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas C N° 56 del Sr.
Paulo Anselmo STALER. por la
suma de PESOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 1,650.00), C N° 13
del Sr. José Luis SENKER, por la
suma de PESOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 1,650.00), por el
servicio de atención y el manteni-
miento mecánico del parque genera-
dor y de los móviles de la Usina Tol-
huin durante el mes de agosto/04,
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1140 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-264
de la firma INGENIERIA FUEGUI-
NA S.R.L., referente al servicio de
Guardia Reclamos, durante el mes de
Agosto/04, por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 14.850.00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Paco.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1141 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de las facturas C N°
0001-5 del Sr. Mario Rubén LE-
GUIZAMON por PESOS UN
MIL ($ 1,000.00), C N° 1-7 del Sr.
Ángel VALLEJOS por PESOS UN
MIL, ($ 1.000.00) y C N° 1-10 del
Sr. Pablo Andrés RUIZ por PESOS
UN MIL ($ 1,000.00), amparando
el servicio de sereno para vigilancia
en las instalaciones de la nueva Usina
Tolhuin durante el mes de agosto/
04; debiéndose emitir las correspon-
dientes Ordenes de Pagos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en

112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1142 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la factura N° C-0-16
de la Srta. Paola Estefanía DEL
VALLE por la suma de PESOS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1,450.00), referida a
las tareas realizadas en el Dpto.
Administrativo Contable durante el
mes de agosto/2004 conforme al con-
trato oportunamente suscrito; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1143 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0-185
del Sr. Juan Carlos FAZZI por la
suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ONCE CON 87/
100 ($ 2,411.87) y A N° 1-62 del
Sr. Eduardo Gabriel PRIETO por la
suma de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS ($ 3,200.00) amparando
trabajos varios realizados para esta
Dirección durante el mes de agosto/
2004 según los Contratos de Loca-
ción de Servicios vigentes; debién-
dose emitir las correspondientes
Ordenes de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1144 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C Nros. 0001-
30 del Ing. Manuel MIRANDA por
PESOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.850,00), 0001-
61 del Sr. Rinaldo Aníbal ROME-
RO por PESOS MIL SETECIEN-
TOS ($ 1.700,00), 0001-42 del Sr.
Juan Pablo MARINI por PESOS
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.850,00), 0001-88
del Sr. Hugo Daniel STRICKER
por PESOS MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00) y 0000-24 del Sr. An-
drés ZAMORANO por PESOS
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1,350.00) referentes a la pres-
tación de sus servicios en el Departa-
mento Generación de esta D.P.E. du-
rante el mes de agosto/2004, debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en

112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - 3 - Partida Principal 9 -
Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1145 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura N° C-1-12 del Sr.
Daniel Oscar RAMIREZ por la suma
de PESOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1,650.00), referente a
las tareas realizadas durante el mes
de agosto/2004; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1146 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
0000001 al Señor OSCAR LAPA
por la suma de PESOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200,00), por servi-
cios prestados durante el mes de
Angosto/04 según contrato vigente;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1147 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 1-40 del
Sr. Miguel Angel HERNANDEZ
GOMEZ por PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00), C N° 079 del Sr. Miguel
Angel CAHISA por PESOS MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), C N°
1-72 del Sr. Miguel Angel ORTIZ
por PESOS MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00), A N° 4-263 del Sr.
Héctor CORREA por PESOS
MIL SETECIENTOS ($
1.700,00), C N° 1-126 del Sr.
Marcelo Raúl PALACIOS por
PESOS MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00) y C N° 1-29 del Sr.
Adrián Marcelo BERTONI por PE-
SOS DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA ($ 2,150.00), por los tra-
bajos realizados en el Dpto. Distri-
bución, durante el mes de agosto/
04, incluyendo la compensación por
vestimenta, debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 1148 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-25
y 0001-26 del Sr. Marcelo David
ZANOLA por la suma total de PE-
SOS MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON 42/100 ($
1,996.42) referida a los servicios pres-
tados en el Departamento Adminis-
trativo Contable durante el mes de
agosto/2004 en el marco del contrato
oportunamente suscrito y su cláusu-
la modificatoria; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1149 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas C N° 0001-53 del
Ing. Claudio Javier RAIMILLA por
PESOS MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.850,00) y C N° 0001-
49 del Arq. Gerardo MARMISSO-
LLE por PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.850,00) re-
ferentes a las tareas realizadas du-
rante el mes de agosto/2004 en el
Dpto. Ingeniería de esta Dirección
conforme a los Contratos oportu-
namente suscritos; debiéndose emi-
tir las correspondientes Ordenes de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1150 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros C-1-118
del Sr. Néstor Rodolfo CARDOSO
por PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 2,550.00), C-
1-17 del Sr. Diego Martín GODOY
por PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,450.00) y C-
1-17 del Sr. Rector Ariel MARTINEZ
por PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,450.00) re-
feridas a la ejecución de las tareas de
apoyo en el sector de toma estados
y la División Comercial de la D.P.E.
durante el mes de agosto/2004; de-
biéndose emitir las correspondien-
tes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1151 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura C N° 0001-10 del
Sr. Juan José CASTRO, por la reali-
zación de controles de supervisión
en las obras de índole civil durante el
mes de agosto/2004 que encaran los
Departamentos de Ingeniería y Dis-
tribución en la vía pública por la
suma de  PESOS  MIL  DOSCIEN-
TOS ($ 1,200.00), debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1152 03-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el horario de 07:00 a 14:00 horas
al personal del Departamento Dis-
tribución - Sector Redes, a partir del
día lunes 13 de septiembre del co-
rriente año, según consta en Anexo I.
ARTICULO 2°- Dar conocimiento
a los agentes del Departamento Dis-
tribución - Sector Redes según consta
en anexo I, girando copia a sus lega-
jos personales.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1153 03-09-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 73 de
Enrique Rafael BULAY por PESOS
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO
CON 85/100 ($ 1.618,85), C N° 54
de Héctor Segundo ORQUERA por
PESOS MIL SEISCIENTOS DIE-
CIOCHO CON 85/100 ($ 1.618,85),
C N° 51 de Oriano Remo TATI por
PESOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.750,00), C N° 121
de Sergio Daniel MARQUEZ por
PESOS MIL SEISCIENTOS DIE-
CIOCHO CON 85/100 ($ 1.618,85),
C N° 56 de Jaime Esteban VARGAS
por PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.450,00), C
N° 25 de Laura PAREDES por PE-
SOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1,650.00), C N° 49 de
Carlos Alberto SCOTTO por PE-
SOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1,650.00) y C N° 24
de Alba Esther CAICHEO por PE-
SOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1,650.00) por traba-
jos varios en el Dpto. Administrati-
vo Contable, durante el mes de agos-
to/2004, debiéndose emitir las co-
rrespondientes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1154 03-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura N° M 0001-3 de
la Dra. Fernanda Daniela SUAREZ
GRANDI por la suma de PESOS
DOS MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2.750,00) referente a
la prestación de sus servicios de ase-
soramiento Legal en esta D.P.E. du-
rante el ames de agosto/2004 según
contrato vigente; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2° Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1156 03-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la empresa SERVICIO
DE REPARACIONES EN GENE-
RAL de Vicente CORRADINI para
la ejecución de la Obra: REPARA-
CION DE TECHO EN EDIFICIO
DE LA DIRECCION PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA- LASSERRE
218- USHUAIA, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500.00); debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Com-
pra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en el Acto Administrativo, y
perfeccionada la operación o cum-
plidas las obligaciones contractua-
les, procédase al pago de la obliga-
ción prestada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1157 03-09-04

ARTICULO 1°- Reemplazar Ing.
José Mariano BIAUS en sus fun-
ciones como Jefe Departamento
Distribución, con el Jefe Departa-
mento Ingeniería Ing. Jorge Fran-
cisco CASAROTTO por el día 01/
09/04.
ARTICULO 2°- Con la notificación
de la agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1158 06-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reintegro
del RÉGIMEN DEL FONDO PER-
MANENTE, presentado por el De-
partamento Administrativo Contable
de la Dirección Provincial de Energía
por la suma de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS CON 56/100 ($ 9.996,56.-); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-

cial de Energía - Inciso: 2 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 1 e
Inciso: 2 - Partida Principal: 2 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 2 - Par-
tida Principal: 5 - Partida Parcial:
6 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7
- Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 2 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 3 e Inciso:
2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6 e Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 3 e Inci-
so: 3 - Partida Principal: 1 - Parti-
da Parcial: 4 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 9 e
Inciso: 3 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 - Par-
tida Principal: 8 - Partida Parcial:
3 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9
- Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1160 06-09-04

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Pread-
judicación de la Licitación Privada
N° 2/2004 a los agentes Ing. José
BIAUS Jefe del Departamento Dis-
tribución, Ing. Jorge CASAROTTO
Jefe del Departamento Ingeniería y
CP María Celina GRAÑA Jefa de
la División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1161 07-09-04

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-
gía, Silvina Fabiana LARES la canti-
dad de cinco (05) días hábiles de Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al Ejercicio 2003 2° Frac-
ción a partir del 13/09/04 y hasta el
17/09/04 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a hacer
efectiva la Bonificación por Vaca-
ciones en un todo de acuerdo al Art.
60 del C.C.T 36/75.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de al presente será imputado por la
D.P.E en sus Partidas Presupuesta-
rias de Personal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 1162 07-09-04

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-
gía, Silvina Fabiana LARES la cantidad
de veinte (20) días hábiles de Licencia
Anual Reglamentaria correspondiente
al Ejercicio 2004 a partir del 18/01/04
y hasta el 14/02/04 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a hacer
efectiva la Bonificación por Vaca-
ciones en un todo de acuerdo al Art.
60 del C.C.T 36/75.
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ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de al presente será imputado por la
D.P.E en sus Partidas Presupuesta-
rias de Personal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 1163 07-09-04

ARTICULO 1°- Otorgar el benefi-
cio estipulado en el Artículo 79° del
C.C.T. N° 36/75 Inciso a)- Párrafo
1° al agente Categoría "13" Pedro
VILLARREAL; debiendo liquidar-
se en el mes en curso.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1-1-2-
06-15-105 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 3°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su Legajo
personal.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1164 07-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-7 del
Ing. Horacio BONAFINA, por el
servicio de Higiene y Seguridad en
el trabajo prestado a esta Dirección
durante el mes de Agosto/04; por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1165 07-09-04

ARTICULO 1°- Reemplazar al Jefe
Dpto. Ingeniería, Ing. Jorge Francis-
co CASAROTTO, con el Ing. Fer-
nando Martín ARAS, Jefe Dpto.
Planificación y Costos, a partir del
08/09/2004 y hasta que se reintegre
su titular.
ARTICULO 2°- Con la notificación
del agente, gírese copia a su legajo
personal.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1166 07-09-04

ARTICULO 1°- Conceder al agente
de esta Dirección Provincial de Ener-
gía, Mario MEDINA la cantidad de
diez (10) días hábiles de Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al Ejercicio 2003 2° Fracción a
partir del 17/09/04 y hasta el 30/09/
04 inclusive.
ARTICULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a hacer
efectiva la Bonificación por Vaca-
ciones en un todo de acuerdo al Art.
60 del C.C.T 36/75.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de al presente será imputado por la
D.P.E en sus Partidas Presupuesta-
rias de Personal.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

REYMUNDO

DISP. N° 1167 07-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura C N° 0001-55 del
Sr. Héctor JORQUERA por PESOS
SETECIENTOS CUATRO CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 704.90)
en concepto de prestación del servi-
cio de sellado, ensobrado, clasifica-
ción y reparto a domicilio de 742
comprobantes de pago de usuarios
adheridos al sistema de débito en tar-
jetas de crédito durante el mes de
Agosto/2004; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1168 07-09-04

ARTIÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-4069
de la empresa AVIC SATELITAL
S.R.L., amparando el alquiler del sis-
tema de vigilancia por video en la
Central Termoeléctrica Ushuaia, co-
rrespondiente al mes de Agosto/
2004 en la suma de PESOS CIEN-
TO OCHENTA ($ 180,00), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1169 07-09-04

ARTICULO 1°- Conceder al agente
Cat. 05 CCT. 36/75, Norberto GAI-
LLARD, el usufructo de cinco (05)
días hábiles pendientes de la Licen-
cia Anual Reglamentaria período
2003, a partir del día 24/09/04 hasta
el 30/09/2004 inclusive.
ARTICULO 2°- Se encuentra liqui-
dada en su totalidad por Disposi-
ción 45/2004 Letra D.P.E., la Boni-
ficación por Vacaciones de acuerdo
al artículo 60° del C.C.T. 36/75.
ARTICULO 3°- Gírese copia a su
legajo personal.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1170 08-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-471
presentada por la firma HERRERIA

EL ARTESANO de Daniel CAS-
TRO, amparando la compra directa
de abrazaderas artesanales para co-
lumnas para reponer al stock de al-
macenes de la D.P.E, por la suma de
PESOS DOS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 2,685.00),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1171 08-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la compra directa de veinte (20)
conjuntos termocontraíbles de ter-
minales de 13.2 KV para la ejecu-
ción de distintas obras, a la firma
ITS S.A. INGENIERA, TECNO-
LOGIA Y SERVICIOS, por la suma
de DOLARES TRES MIL OCHO-
CIENTOS VEINTE CON 40/100
(U$S 3,820,40), equivalente a PE-
SOS ONCE MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON 28/
100 ($ 11,438.28) según cotización
del B.N.A. al cierre del día 07/09/
04; debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1172 08-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0003-560
presentada por la firma AUSTRAL
ELECTRICIDAD de Alberto
LAMBERTI, amparando la com-
pra directa de, OCHENTA (80)
mts. de cable subterráneo CU 1,
1KV 3X70/35 MM y CINCUEN-
TA (50) mts. de cable subterráneo
CU 1, 1KV 3X25/16 MM, para
instalar compresores, por la suma
de PESOS CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON 50/100 ($ 4,684.50),
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
Acto Administrativo, y perfeccio-
nada la operación o cumplidas las
obl igaciones contractuales
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.

ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1173 08-09-04

ARTICULO 1°- Autorizar y aprobar
la cancelación de la factura A N° 5085-
000002 10 presentada por el CO-
RREO ARDREANI S.A. por la suma
de PESOS MIL DOSCIENTOS
TRES CON VEINTICINCO CEN-
TAVOS ($ 2.203,25), debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1174 08-09-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-4070
de la fuma AVIC SATELITAL S.R.L.
amparando la realización del servi-
cio de vigilancia mediante el sistema
de vigilador de ronda en calle Camiña
con sistema de alarmas con enlace
policial durante el mes de agosto/
2004; en la suma de PESOS MIL
OCHENTA ($ 1,080.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
112-06-15-105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

IPAUSS

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 6

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los DIEZ (10) días del mes de
Noviembre del año dos mil cuatro,
siendo las 16:00 horas, se reúnen los
miembros titulares de la Junta Elec-
toral por los Activos que fueran de-
signados mediante Decreto Provin-
cial N° 3650/04, Señores ITALO
GUERRA y GUSTAVO FALFANI
con el objeto de dejar constancia de
la presentación de impugnaciones a
las listas de candidatos del acto
eleccionario del día 30 de Noviem-
bre del corriente año, para la elec-
ción de TRES (3) DIRECTORES
TITULARES y TRES (3) DIREC-
TORES SUPLENTES por el sector
ACTIVO, para integrar el Directo-
rio del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social.
Acto seguido se da ingreso a la única
impugnación presentada por la LIS-
TA CELESTE Y BLANCA solici-
tando tener por no presentada a la
LISTA VIOLETA en razón de no
cumplir con los requisitos electora-
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les exigidos por el reglamento. Asi-
mismo se da ingreso a la nota de la
LISTA MARRON solicitando la
baja del último candidato suplente
Sr. Daniel VIDAL DNI 22.652.698,
quedando en su reemplazo el Sr.
Oscar LOBO DNI 17.041.230.
Atento la vigencia de los plazos del
cronograma electoral, se resuelve
terminar con la verificación de las
presentaciones en el día de mañana
por lo que, siendo las 16.59 horas y
no teniendo nada más que agregar,
quitar o enmendar se procede a dar
por finalizado el acto firmando al
pie los presentes para constancia.

Italo E. GUERRA
Presidente Junta Electoral
Sector Activos - IPAUSS

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral
Sector Activos - IPAUSS

IPAUSS

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 7

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a los
ONCE (11) días del mes de Noviem-
bre del año  dos mil cuatro, siendo las
15:00 horas, se reunen los miembros
titulares de la Junta Electoral por los
Activos que fueran designados me-
diante Decreto Provincial N° 3650/
04, Señores ITALO GUERRA, GUS-
TAVO FALFANI y  HORACIO
DUPRE con el objeto de resolver so-
bre la impugnación presentada por la
LISTA CELESTE Y BLANCA soli-
citando tener por no presentada a la
LISTA VIOLETA, en razón de no
cumplir con los requisitos electorales
exigidos por el reglamento. Acto se-
guido se analiza la presentación efec-
tuada por la LISTA CELESTE Y
BLANCA, sometiendo a exámen la
documentación presentada por la LIS-
TA VIOLETA al momento del cierre
de presentaciones. De ello resulta que
la LISTA VIOLETA ha incumplido
con el inciso 4 del artículo 11° del
Reglamento Electoral por que se re-
suelve dar de baja a la misma, debien-
do dar traslado a las partes de la deci-
sión adoptada según lo  establece el
artículo 12°. Asimismo, el Secretario
de la Junta Electoral actuante indica
que se han verificado las antigüeda-
des como aportantes del IPAUSS de
los candidatos resultando todos ellos
hábiles para presentarse, Siendo las
15.30 horas y no teniendo nada más
que agregar, quitar o enmendar se
procede a dar por finalizado el acto
firmando al pie los presentes para
constancia.

Italo GUERRA
Presidente Junta Electoral

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral

Horacio DUPRE
Vocal Junta Electoral

IPAUSS
JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 8

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los DOCE (12) días del mes de
Noviembre del año dos mil cuatro,
siendo las 10:00 horas, se reúnen los
miembros titulares de la Junta Elec-
toral por los Activos que fueran de-
signados mediante Decreto Provin-
cial N° 3650/04, Señores ITALO
GUERRA y GUSTAVO FALFANI
con el objeto de proceder a la oficia-
lización de las listas de candidatos
del acto eleccionario del día 30 de
Noviembre del corriente año, para
la elección de TRES (3) DIRECTO-
RES TITULARES y TRES (3) DI-
RECTORES, SUPLENTES por el
sector ACTIVO, para integrar el
Directorio del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social. Tras haber verificado la do-
cumentación presentada, la antigüe-
dad en la afiliación y las
impugnaciones presentadas, se
oficializan las listas que se detallan
a continuación: LISTA NEGRO Y
ROJO Titulares 1- Luis Gerardo
SANDEZ 2- Fresia Haydee 3-
Agustín BORTHYRY IGLESIAS
Suplentes 1- Héctor Daniel
LARRUDE 2- Graciela MIRANDA
3- Edgardo PEREYRA; LISTA
ROJA  Titulares 1- Gustavo
CAICHEO 2- Luis SIMIONI 3-
Ramona LUGONES; Suplentes 1.-
Hugo GUAIQUIL 2.- Patricia
BASCUÑAN; LISTA BLANC A
Titulares 1.- Jorge DEL VALLE 2.-
Alicia Inés  MANSILLA 3.-
Marcela Alejandra DIAZ; Suplen-
tes 1.- Enrique Alberto DURAN 2.-
Laura Silvana DOMINGUEZ 3.-
Juan Manuel CHAVES; LISTA
VERDE Y AZUL  Titulares 1.- Elida
DEHEZA 2.- Vicente SINCHICAY
3.- Hugo Alberto SANTOS; Suplen-
tes 1.- María Cristina AGUADO
CASAL 2.- Mariano Ernesto
FERRARI  3.- Roberto KUBA;
LISTA AZUL  Titulares 1.- Miriam
Teresa PONCE 2.- Pedro Ramón
MORALES 3.- Jorge MARTÍN
Suplentes 1.-María Ivone
SOBARZO FIERRO 2: Héctor Da-
niel PERRONE 3.- Enrique Angel
SEVECA; LISTA MARRON  Titu-
lares 1.- Daniel BARRIA 2.- Teresa
OJEDA 3.- Graciela ARGUELLO
Suplentes 1.- Liliana Rosa VELIZ
2.- Gustavo COY 3.- Oscar LOBO;
LISTA CELESTE Y BLANCA  Ti-
tulares 1.- Julio Cesar PERALTA
2.- Silvia Alejandra ROSSO 3.- Sara
GALEANO Suplentes 1.- Amalia
BARRIA 2.- Hugo HEBERT 3.-
Miriam Sesa; LISTA VERDE  Titu-
lares 1.- Cándido Segundo
RODRIGUEZ 2. Sandra Graciela
Elizabeth CHICHA 3.- Eduardo
Daniel ACOSTA Suplentes 1.-Gus-
tavo CUEVAS 2.- Elena PIRAGINE
3.- Ricardo Tagliodi BENICIO;

LISTA NARANJA  Titulares 1.-
Liliana MARTINEZ ALLENDE 2.-
José Luis GHIGLIONE 3.- María
Alejandra BARRETO Suplentes 1.-
Viola María ZAPATA DIAZ 2.-
Daniela Cristina BEBAN 3.- Silvia
BERUATTO DESPONTIN, no te-
niendo nada más que agregar, quitar
o enmendar se procede a dar por fi-
nalizado el acto firmando al pie los
presentes para constancia.

Italo GUERRA
Presidente Junta Electoral

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral

Hilario CAMPOS
Apoderado Lista Celeste y Blanca

Andrea CERVANTES
Apoderada Lista Verde y Azul

Marcelo BARROCA
Apoderado Lista Naranja

Luis MILLANGUIR
Apoderado Lista Verde

B.O. 1914/1915

IPAUSS

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 9

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los DOCE (12) días del mes de No-
viembre del año dos mil cuatro, sien-
do las 15:45 horas, se reúnen los
miembros titulares de la Junta Elec-
toral por los Activos que fueran de-
signados mediante Decreto Provin-
cial N° 3650/04, Señores ITALO
GUERRA y GUSTAVO FALFANI,
con el objeto de resolver el Recurso
de Reposición interpuesto por el ti-
tular de la LISTA VIOLETA “Ex-
periencia y cambio” contra lo resuel-
to mediante Acta N° 7 de ésta Jun-
ta, decisorio por el cual se hace lugar
a la impugnación efectuada por  la
LISTA CELESTE Y BLANCA, ca-
lificando la recurrente en su presen-
tación de presunto el incumplimien-
to observado, manifestando a su vez
que la Junta Electoral carece de fa-
cultades para establecer requisitos
para la presentación de los candida-
tos. Respecto de lo expuesto cabe
destacar las siguientes cuestiones:
Primeramente la lista en cuestión se
notificó debidamente del Acta N° 7
y ninguna observación efectuó en
ese momento, hallándose al presen-
te absolutamente precluido el plazo
para efectuar observación alguna al
respecto. Es más, todas las restan-
tes listas oficializadas cumplieron
debidamente con dichos requisitos
exigidos. Por otra parte, vale resal-
tar,  que en virtud de lo establecido
por el artículo 39º de la Ley Provin-
cial N° 641, Decreto PEP N° 3650/
04, y 4002/04 esta Junta posee las
facultades pertinentes para requerir
a los candidatos recaudos mínimos
de identificación a fin de poder dar
cumplimiento a lo que la misma ley
exige. A más de ello, cabe agregar
que el  recurrente en su presenta-
ción no aporta NINGUN NUEVO

ELEMENTO que permita a esta
Junta modificar su criterio, máxime
tratándose de recaudos mínimos y
esenciales de cualquier presentación
o acto  administrativo (copia de Do-
cumento Nacional de Identidad, fir-
mada y aclarada por el propio can-
didato), no alterando de manera al-
guna en sustancia el  incumplimien-
to de los recaudos establecidos por
el artículo 11º punto 4 del Regla-
mento citado. Por lo expuesto, esta
Junta RESUELVE: Desestimar por
improcedente el Recurso de reposi-
ción interpuesto por el Represen-
tante de la LISTA VIOLETA en vir-
tud de los motivos expuestos en el
presente. Acto seguido se procede a
la notificación del representante de
la LISTA VIOLETA recurrente. En
razón de lo expuesto, y no teniendo
nada más que agregar, quitar o en-
mendar se procede a dar por finali-
zado el acto siendo las 15.58 horas,
dejando constancia que ha interve-
nido el tercer integrante de la Junta
Electoral Sr. Horacio DUPRE quien
presta conformidad mediante fax,
firmando los presentes al pie.

Italo GUERRA
Presidente Junta Electoral

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral

Horacio DUPRE
               Vocal Junta Electoral

IPAUSS

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 10

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los QUINCE (15) días del mes de
Noviembre del año dos mil cuatro,
siendo las 16:10 horas, se reúnen los
miembros titulares de la Junta Elec-
toral por los Activos que fueran de-
signados mediante Decreto Provin-
cial Nº 3650/04, Señores  ITALO
GUERRA y GUSTAVO FALFANI
con el objeto de proceder al cierre de
la presentación pruebas de impre-
sión de boletas para el acto
eleccionario del día 30 de Noviem-
bre del corriente año, para la elec-
ción de TRES (3) DIRECTORES
TITULARES y TRES (3) DIREC-
TORES SUPLENTES por el sector
ACTIVO, para integrar el Directo-
rio del Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social.
Acto seguido se procede a la verifi-
cación de las mismas, resultando
aprobadas las que se detallan a con-
tinuación: LISTA BLANCA; LIS-
TA AZUL Y VERDE; LISTA MA-
RRON; LISTA CELESTE Y BLAN-
CA; LISTA VERDE; LISTA NA-
RANJA.  Asimismo, se hace cons-
tar que a la hora de cierre no han
sido presentadas las pruebas de im-
prentas de la LISTA NEGRO Y
ROJO y la LISTA AZUL, además
de haber sido presentada a través de
la Mesa de Entrada del IPAUSS una
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prueba de imprenta correspondien-
te a la LISTA VIOLETA, la cual NO
CUMPLE con los recaudos estable-
cidos reglamentariamente para la
confección de las boletas electora-
les, a los que se han sujetado las de-
más listas, incurriendo en una nueva
causal de exclusión del proceso elec-
toral. Atento lo expuesto y siendo
las 16.18 horas, no teniendo nada
más que agregar, quitar o enmendar
se procede a dar por finalizado el
acto. Firmando al pie los presentes
para constancia.

Italo GUERRA
Presidente Junta Electoral

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral

IPAUSS

JUNTA ELECTORAL ACTIVOS

ACTA N° 11

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
los QUINCE (15) días del mes de
Noviembre del año dos mil cuatro,
siendo las 16:20 horas, se reúnen los
miembros titulares de la Junta Elec-
toral por los Activos que fueran de-
signados mediante Decreto Provin-
cial Nº 3650/04, Señores  ITALO
GUERRA y GUSTAVO FALFANI
con el objeto de dar ingreso a la pre-
sentación de pruebas de impresión
de boletas para el acto eleccionario
del día 30 de Noviembre del corrien-
te año, para la elección de TRES (3)
DIRECTORES TITULARES y
TRES (3) DIRECTORES SUPLEN-
TES por el sector ACTIVO, para
integrar el Directorio del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social, realizadas por la
LISTA AZUL y la LISTA ROJO Y
NEGRO, quedando las mismas su-
jetas a verificación. No teniendo nada
más que agregar, quitar o enmendar
se procede a dar por finalizado el
acto. Firmando al pie los presentes
para constancia.

Italo GUERRA
Presidente Junta Electoral

Gustavo FALFANI
Secretario Junta Electoral

Horacio DUPRE

               Vocal Junta Electoral

COMUNICADO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go licitario de la LICITACION PU-
BLICA N° 06/2004 OBRA: NUE-
VO EDIFICIO C.A.A.D - RIO

GRANDE, que se posterga la fecha
de apertura de la misma para el día
25 de noviembre de 2004 a las 12.00
hs. y deberán retirar Circular Acla-
ratoria N° 01/04 (sin consulta) en:
OFICINA 329 LICITACIONES y
REGISTRO DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTIN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO EN US-
HUAIA.

EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA NOR-
TE DEL M.O. Y S.P. SITA EN MA-
RIA AUXILIADORA 484 - RIO
GRANDE, TIERRA DEL FUEGO.
EN REPRESENTACION OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO - OFICINA
COMPRAS Y SUMINISTRO -
SARMIENTO N° 745, 5° PISO -
CAPITAL FEDERAL.

B.O. 1913/1914

LICITACIONES

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

PROGRAMA FEDERAL  DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 07/04

OBRA
50 VIVIENDAS - Macizo 57

Urbanización RIO PIPO

RENGLON 1 - 20 VIVIENDAS
RENGLON 2 - 18 VIVIENDAS
RENGLON 3 - 12 VIVIENDAS

USHUAIA

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLON 1: 20 VIV. -
$ 2.586.507,03
RENGLON 2: 18 VIV. -
$ 2.281.019,55
RENGLON 3: 12 VIV. -
 $ 1.518.426,13

PLAZO DE EJECUCION:  365
DIAS CORRIDOS

SISTEMA DE CONTRATA-
CION:  AJUSTE ALZADO

FECHA DE APERTURA: 01-12-
2.004, a las 11,00 hs.

RECEPCION DE OFERTAS:
Hasta las 10,00 hs. del día 01-12-
2004.

LUGAR DE RECEPCION Y
APERTURA DE OFERTAS:  Area
Técnica IPV - Ushuaia - F. Gonzá-
lez N° 651.

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 3.200,00

VENTA DE PLIEGOS:  Tesorería -
IPV Ushuaia - F. González N° 651
Tesorería - IPV Río Grande - Av.
San Martín N° 180 Deleg. IPV - Casa

TDF Sarmiento N° 745 - 4° Piso
Capital Federal

CONSULTAS: Area Técnica IPV
Ushuaia - F. González N° 651

B.O. 1906/1915

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA  LLAMA A LICITACION
PUBLICA N° 04/04, REFERENTE
A LA CONTRATACION DE CA-
MIONES CON CISTERNA, DES-
TINADOS AL RIEGO DE CALLES
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA:  13 DE
DICIEMBRE DE 2004.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES
Y MENORES - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS - SAN
MARTIN N° 788 1° PISO -
USHUAIA.
ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE HA-
CIENDA Y FINANZAS - SAN
MARTIN N° 788 1° PISO -
USHUAIA.
VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CIENTO NOVENTA Y SEIS
($ 196,00).

USHUAIA, 18 DE NOVIEMBRE
DE 2004.

B.O. 1912/1916

Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
República Argentina

Programa Integral para la
Igualdad Educativa

AVISO DE LICITACION

En el marco del Programa Integral
para la Igualdad Educativa se anun-
cia el llamado a Licitación Pública
Nacional.

Objeto: Adquisición de Equipa-
miento.

Licitación Pública nacional N°
01/04.

Presupuesto Oficial $ 82.128,00

Fecha de apertura del sobre N° 1
20/12/2004  Hora: 14:00 hs.
Fecha de apertura del sobre N° 2
20/12/2004   Hora:  14:00 hs.
Lugar: UCPPNI - Patagonia N°
416, Tira 10, Casa 52.
Plazo de entrega: 15 días.
Valor del Pliego: $ 19 (Pesos Die-
cinueve).
Lugar de adquisición del Pliego:

UCPPNI - Patagonia N° 416, Tira
10, Calle 52.
Financiamiento Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología.

B.O. 1913/1915

"El Superior Tribunal de Justicia de
laPcia. de Tierra del Fuego llama a Li-
citación Pública N° 07/04 para la ad-
quisición de dos (2) centrales telefó-
nicas destinadas a los edificios del Su-
perior Tribunal de Justicia y a las se-
des judiciales del Poder Judicial de la
Provincia en la ciudad de Río Grande.
Día de apertura: 27 de diciembre
de 2004, a las 10.00 hs.
Retiro de pliego, en el Area de Con-
trataciones del Superior Tribunal de
Justicia, sita en San Martín 15 de la
ciudad de Ushuaia, de 08.00 14.00 hs."

B.O.  1914/1919

 CONVOCATORIA

SOCIEDAD DE
PRODUCTORES DE T.D.F.

S.A.
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas
de Sociedad de Productores de
T.D.F. S.A. (en liquidación) a Asam-
blea General Ordinaria que tendrá
lugar el día 07 de diciembre de 2004
a las 15 y 16 hs. en primera y segun-
da convocatoria respectivamente, en
la sede de la Asociación Rural de
Tierra del Fuego, en Barrio Frigorí-
fico Austral de la ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
para tratar el siguiente:

Orden del Día:
Puntos de la Asamblea General
Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Consideración de los documen-
tos previstos por el art. 234 de la
ley 19.550 correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 30 de septiembre
de 2004.
3) Consideración de la gestión de los
Liquidadores y Sindicatura.
4) Elección del síndico titular y su-
plente.
5) Expropiación Barrio Austral
6) Compensación deuda municipal
7) Informe sobre ventas
8) Presentación en licitación públi-
ca Nro. 11/2004 de la Municipali-
dad de Río Grande.

Nota: En caso de no obtenerse el
quórum legal para la primera convo-
catoria, las asambleas sesionarán en
segunda convocatoria cualquiera sea
el número de accionistas presentes.
En ambos casos los accionistas de-
berán comunicar su asistencia con
tres días de anticipación a la cele-
bración de la Asamblea.-

JOSE LUIS PAÑOS -LIQUIDADOR
Sociedad de Productores TDF. S.A.

B.O. 1912/1916
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EDICTO

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DEL DISTRITO
JUDICIAL SUR, SITO EN LA
CALLE CONGRESO NACIONAL
NRO. 502 B°. BAHIA GOLON-
DRINA DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA, A CARGO DEL DR.
JUAN JOSE URETA, SECRETA-
RIA A CARGO DEL DR. ALE-
JANDRO OSCAR FERRETTO,
EN LOS AUTOS CARATULA-
DOS "TORRES VICENTE S/SU-
CESION AB-INTESTATO"
EXPTE. NRO. 7697, CITESE A
TODOS LOS QUE SE CONSIDE-
REN CON DERECHO, SOBRE
LOS BIENES DEJADOS POR EL

CAUSANTE, PARA QUE DEN-
TRO DEL PLAZO DE (30)
TREINTA DIAS LO ACREDI-
TEN. (ARTS. 663, 673 Y CC. DEL
CODIGO PROCESAL).

PUBLIQUENSE LOS EDICTOS
POR EL TERMINO DE TRES (3)
DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL
Y EN LU 87 TV CANAL 11 DE
USHUAIA.

USHUAIA, 8 DE NOVIEMBRE
DE 2.004.

ALEJANDRO O FERRETTO  SE-
CRETARIO - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL

B.O. 1912/1914

ANEXOS

DECRETO N° 4145 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 665 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 667 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 669 - ANEXO I

RESOL. M.E.H. y F. N° 671 - ANEXO I
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RESOL. M.H.E.M. N° 46 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 470
RESOL. M.E.y C. N° 1990

 ANEXO I
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RESOL. M.P. N° 469 - ANEXO I
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RESOL. M.P. N° 469 - ANEXO II
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RESOL. M.P. N° 472 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1100 - ANEXO I

RESOL. M.P. N° 486 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1103 - ANEXO I

RESOL. M.S. N° 1110 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 716 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR  N° 716 - ANEXO II
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RESOL. INFUETUR N° 769 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 770 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 777 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 777 - ANEXO II

RESOL. INFUETUR N° 779 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 785 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 785 - ANEXO II
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RESOL. INFUETUR N° 791 - ANEXO I

RESOL. INFUETUR N° 791 - ANEXO II

DISPOS. D.P.E. N° 1152 - ANEXO I

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 7

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los ocho días del mes de Noviem-
bre del año dos mil cuatro, siendo

las 15:10 horas, se reúnen los miem-
bros titulares de la Junta Electoral
por los pasivos que fueran designa-
dos mediante Decreto Provincial N°
3650/04, señora Liliana Amanda
Xamena , señor Andrés Dolomaniuk
y señor Fernando Barria Osorio con
el objeto de proceder al cierre de la
presentación de listas para el acto
eleccionario del día 30 de Noviem-

bre del corriente año, para la elec-
ción de DOS (2) DIRECTORES
TITULARES y DOS (2) DIREC-
TORES SUPLENTES por el sector
pasivo, para integrar el Directorio
del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social . Acto
seguido se procede al cierre de pre-
sentación de listas de acuerdo a lo
establecido por el artículo 11 del
Reglamento Eleccionario, el cual es-
taba determinado para el día de la
fecha - 8 de Noviembre de 2004 - a
las 15.00 horas. Abierto el acto se
constata, que se ha presentado úni-
camente la LISTA VIOLETA en
tiempo y legal forma. Siendo las
15.05 horas se presentan tres per-
sonas con intención de presentar lis-
ta. Atento lo expuesto, los integran-
tes de la Junta Electoral por el Sec-
tor Pasivo, procede a deliberar a sus
efectos. Procediendo a resolver lo
siguiente: Toma la palabra la Sra.
Liliana Amanda Xamena, quien ma-
nifiesta que el plazo fijado era pe-
rentorio, caducando la presentación
de listas indefectiblemente a las
15.00 horas. Toma la palabra el Sr.
Fernando Barría, quien considera
que la misma debería ser aceptada
ya que estas personas, realizaron una
llamada telefónica informando de la
imposibilidad de llegar en tiempo y
forma, alegando como fundamento
la distancia - ya que venían de Río
Grande -y que consideraron que la
finalización del acto era a las 16.00
horas. Agregando, como fundamen-
to, que sería conveniente por la par-
ticipación, que existiera más de una
lista. Toma la palabra el Sr. Andrés
Dolomaniuk, quien manifiesta: Que
comparte la posición adoptada por
el Sr. Barria considerando que debe
aceptársele la presentación, debido
a los fundamentos esgrimidos. Aten-
to lo expuesto se somete a votación,
y por simple mayoría se procede a
admitir la presentación efectuada.
Acto seguido, se procede a
recepcionar la documentación pre-
sentada en este acto suscribiendo el
instrumento pertinente. En razón de
ello siendo las 16.00 horas, no te-
niendo nada más que agregar, quitar
o enmendar se procede a dar por fi-
nalizado el acto. Firmando al pie los
presentes para constancia.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 8

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los once días del mes de Noviem-
bre del año dos mil cuatro, siendo
las 14:00 horas, se reúnen los miem-
bros titulares de la Junta Electoral
por los pasivos que fueran designa-

dos -mediante Decreto Provincial
N° 3650/04 señor Andrés
Dolomaniuk y señor Fernando
Barria Osorio, encontrándose ausen-
te con aviso la  Sra. Liliana Amanda
Xamena, con el objeto de proceder
al cierre de la presentación de listas
para el acto eleccionario del día 30
de Noviembre del corriente año, para
la elección de DOS (2) DIRECTO-
RES TITULARES y DOS (2) DI-
RECTORES SUPLENTES por el
sector pasivo, para integrar, el Di-
rectorio del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social. Acto seguido se procede a
evaluar las dos (2) impugnaciones
efectuadas las cuales se procede a
brindar tratamiento, comenzando
por la impugnación efectuada por el
Señor Jorge Luis Barral, quien im-
pugna  a la LISTA VIOLETA fun-
dando la misma en lo establecido por
el art. 133 de la Ley Provincial: N°
201, modificado por la Ley Provin-
cial N° 408, el cual establece como
Disposición Transitoria lo siguien-
te: "Hasta tanto se sancione la Ley
de los Partidos Políticos de la Pro-
vincia, las Listas de Candidatos para
cuerpos colegiados que se presen-
ten para su oficialización, deberán
tener un mínimo: de un TREINTA
POR  CIENTO (30%) de candida-
tos de cada sexo". Considerando que
como la LISTA VIOLETA se halla
compuesta por dos  candidatos ti-
tulares femeninos; y dos candidatos
suplentes masculinos, no cumple
con la disposición transitoria citada
de la Ley Provincial N° 201. En ra-
zón de lo expuesto y a pesar de con-
siderar que la normativa citada, en-
tra en directa colisión con la Norma-
tiva Nacional respecto del "cupo  Fe-
menino" Ley Nacional N° 25.250,
ésta Junta por unanimidad conside-
ra que cabe acceder a la impugna-
ción planteada correspondiendo, de
acuerdo a lo establecido por   el Ar-
tículo 2° del Reglamento de la Junta
Electoral, notificar a la apoderada de
la Lista VIOLETA a fin de que pro-
ceda a presentar reemplazante de
acuerdo a la normativa citada en el
plazo de 24 horas.
Asimismo, y atento lo expuesto co-
rresponde proceder al  análisis de la
impugnación efectuada por la Sra.
Mirta Torres, respecto de la
extemporaneidad de la presentación
de lista, en que habría incurrido la
LISTA NARANJA FLOUR, al efec-
tuar su presentación a las 15:05 del
día dispuesto para el cierre. Al res-
pecto cabe destacar que tal como se
determinó en el Acta N° 7 de esta
Junta Electoral, se tomaron en cuen-
ta ciertas circunstancias de tiempo y
lugar que se considero que en defini-
tiva no constituían de manera alguna
la cuestión central del problema, a
fin de mantener un sistema
participativo para el Sector Pasivo,
frente a la admisión de una sola lis-
ta. Sin embargo, caben considerarse
otras  circunstancias del presente
proceso electoral y de su difusión.
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En este sentido, en primer lugar,
debe   aclararse que el Acta N° 4 de
esta Junta Electoral, por la que se
aprobara el Reglamento para la pre-
sente  elección, recién fue publicado
en el Boletín Oficial provincial en el
día de ayer, 10/11/2004, bajo el nú-
mero 1908. En otro aspecto, la Con-
vocatoria a la que se diera difusión,
no establece para el plazo de venci-
miento de presentación de listas de
Candidatos hora alguna de venci-
miento, como sí se preveía en el art.
11 del Reglamento recientemente
difundido en el BO del 10/11/2004.
Ambas circunstancias constituyen
una particular situación producto de
la exigüidad de los plazos de la pre-
sente convocatoria, que razonable-
mente pudieron hacer creer a las
apoderados de las listas de Candi-
datos que en ausencia de horario en
la Convocatoria, resultaba de apli-
cación las previsiones del Código Ci-
vil que en su artículo 24 establece
que los plazos contados en días "co-
rren de medianoche a medianoche y
los plazos de días no se contarán de
momento a momento, ni por horas,
sino desde la media noche en que
termina el día de su fecha". En razón
de lo expuesto, y dado el respeto
que debe primar en cuanto a la trans-
parencia, participación y legalidad
de los actos los miembros de la Jun-
ta Electoral del Sector  Pasivo por
unanimidad resuelven que corres-
ponde  rechazar la impugnación
incoada por la LISTA VIOLETA.
Atento lo expuesto corresponde
notificar a los apoderados de los
impugnantes  lo aquí decidido.
En razón de ello siendo las 14:30
horas, no teniendo nada más que
agregar, quitar o enmendar se proce-
de a dar por finalizado el acto, fir-
mando al pie los presentes para
constancia.

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivo
Fernando A. BARRIA OSORIO

Vocal - Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 9

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los doce días del mes de Noviem-
bre del año dos mil cuatro, siendo
las 14:00 horas, se reúnen los miem-
bros titulares de la Junta Electoral
por los pasivos que fueran designa-
dos mediante Decreto Provincial N°
3650/04, Señor Andrés Dolomaniuk
y Señor Fernando Barría Osorio,
encontrándose ausente con aviso, la
Sra. Liliana Amanda Xamena, con el
objeto de proceder a la oficializa-
ción de listas para el acto eleccionario
del día 30 de Noviembre del corrien-
te año, para la elección de DOS (2)
DIRECTORES TITULARES y

DOS (2) DIRECTORES SUPLEN-
TES por el sector pasivo, para inte-
grar el Directorio del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social. Acto seguido y dado
que la LISTA VIOLETA a dado
cumplimiento al Acta N° 8 que ma-
nifestaba "notificar a la apoderada
de la LISTA VIOLETA a fin de que
se proceda a presentar reemplazan-
te de acuerdo a la normativa citada
en el plazo de 24 horas" se procede
a dar por oficializada las siguientes
listas: LISTA VIOLETA : "El cam-
bio es posible" CANDIDATOS TI-
TULARES: Sra. Mirta TORRES;
DNI. N° 10.135.218; Sr. Nicolás
CARANCHI; DNI. N° 06.187.265;
CANDIDATOS SUPLENTES: Sra.
Mirta FERRARI DNI.N°
05.600.581; Sr. Felix Eusebio
TURZA; DNI.N° 05.741.845; LIS-
TA NARANJA FLUOR : "Gente
Nuestra" CANDIDATOS TITU-
LARES: Sr. David Nelson Federico
GUEVARA; DNI.N° 10.529.275;
Sra. Ester FERNANDEZ de
AMAYA; DNI.N° 4.852.849;
CANDIDATOS SUPLENTES: Sr.
Rubén Abel MUÑOZ; DNI.N°
7.326.912; Sra. Cristina Beatriz
BARRERA; DNI.N° 5.995.243.
En razón de ello siendo las 14:30
horas, no teniendo nada más que
agregar, quitar o enmendar se proce-
de a dar por finalizado el acto. Fir-
mando al pie los presentes para
constancia.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos
Fernando A. BARRIA OSORIO

Vocal - Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 10

En la ciudad de Ushuaia, Antártica e Islas
del Atlántico Sur, a los quince días del
mes de noviembre del año dos mil cuatro,
siendo las 15:30 horas, se reúnen los miem-
bros titulares de la Junta Electoral por el
sector pasivo, que fueran designados me-
diante Decreto Provincial N° 3650/04
Señora Liliana Amanda Xamena y el se-
ñor Andrés Dolomaniuk , con la ausencia
del Señor Fernando Barría Osorio, con el
objeto de dejar constancia que por error
no se numeraron cronológicamente las
actas N° 5 y N° 6, quedando por lo tanto
sin efecto los números de actas mencio-
nadas ...Sin más temas a tratar se da por
finalizada la reunión firmando al pie los
presentes.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS
Junta Electoral Pasivos

ACTA N° 11

En la ciudad de Ushuaia Antártica e
Islas del Atlántico Sur, a los quince
días del mes de noviembre del año
dos mil cuatro, siendo las 15:30 ho-
ras, se reúnen los miembros titula-
res de la Junta Electoral por el sec-
tor pasivo, que fueran designados
mediante Decreto Provincial N°
3650/04 Señora Liliana Amanda
Xamena y el Señor Andrés
Dolomaniuk, con la ausencia del Se-
ñor Fernando Barría Osorio, con el
objeto de dejar constancia del ingre-
so a la presentación de prueba de
impresión de boletas para el acto
eleccionario a realizarse el día 30 de
Noviembre del año 2004 para la elec-
ción de DOS DIRECTORES  TI-
TULARES Y DOS DIRECTORES
SUPLENTES del sector pasivo con
el fin de integrar el Directorio del
INSTITUTO PROVINCIAL AU-
TARQUICO UNIFICADO DE SE-
GURIDAD SOCIAL  Las presen-
taciones fueron realizadas por la
LISTA VIOLETA quien ha dado
cumplimiento a lo solicitado, que-
dando aprobado estructuralmente,
acorde el siguiente detalle: LISTA
VIOLETA. EL CAMBIO ES PO-
SIBLE, en el espacio asignado para
el color, se incluye el color violeta
junto con la palabra, posteriormen-
te se menciona a los titulares que
son: primero MIRTA AURORA
TORRES y segundo- NICOLAS
DOMINGO CARANCHI, suplen-
tes: primero MIRTA HONORIA
FERRARI y segundo: FELIX
EUSEBIO TURZA. Posteriormen-
te se procede al análisis de la boleta
presentada por la LISTA NARAN-
JA FLUOR GENTE NUESTRA
quedando formalizada de la siguiente
forma: denominación LISTA GEN-
TE NUESTRA y en el espacio asig-
nado al color se lo identifica con el
color naranja flúor y la palabra del
mismo, enumerándose a continuación
los titulares: primero- DAVID
NELSON FEDERICO GUEVARA
y segundo- ESTER FERNANDEZ,
los suplentes son: primero- RUBEN
ABEL MUÑOZ y segundo: BEA-
TRIZ CRISTINA BARRERA. Al
dar cumplimiento a las indicaciones
que figuran en el Reglamento de esta
Junta se aprueban por unanimidad
las boletas. Sin más temas a tratar,
se da por finalizada la reunión fir-
mando al pie los presentes.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 12

En la ciudad de Ushuaia, Antártica e
Islas del Atlántico Sur, a los dieci-
siete días del mes de noviembre del
año dos mil cuatro, siendo las 15:00
horas, se reúnen los miembros titu-
lares de la Junta Electoral por el sec-

tor pasivo, que fueran designados
mediante Decreto Provincial N°
3650/04 Señora Liliana Amanda
Xamena y el Señor Andrés
Dolomaniuk y el Señor Fernando
Barría Osorio, con el objeto de de-
jar constancia del ingreso de las
boletas para el acto eleccionario a
realizarse el día 30 de Noviembre
del año 2004 para la elección de
DOS DIRECTORES TITULA-
RES Y DOS DIRECTORES SU-
PLENTES del sector pasivo con el
fin de integrar el Directorio del
INSTITUTO PROVINCIAL AU-
TARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL. Las pre-
sentaciones fueron realizadas co-
rrectamente y en un todo de acuer-
do a lo solicitado en el Anexo I del
Reglamento de esta Junta Electo-
ral. Se aprueban por unanimidad las
boletas. Se deja constancia que para
la distribución de las boletas y de
las urnas, que se utilizarán en la ciu-
dad de Río Grande y en la ciudad
de Buenos Aires para el acto
eleccionario, nos adherimos al ser-
vicio que utilizará la Junta Electo-
ral del sector activos, quien se en-
cargará de entregar y retirar las ur-
nas, las boletas y los sobres en los
lugares del acto eleccionario. Sin
más temas a tratar, se da por finali-
zada la reunión firmando al pie los
presentes.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

IPAUSS

Junta Electoral Pasivos
ACTA N° 13

En la ciudad de Ushuaia, Antártica
e Islas del Atlántico Sur, a los die-
ciocho días del mes de noviembre
del año dos mil cuatro, siendo las
15:00 horas, se reúnen los miem-
bros titulares de la Junta Electoral
por el sector pasivo, que fueran
designados mediante Decreto Pro-
vincial N° 3650/04 Señora Liliana
Amanda Xamena y el Señor Andrés
Dolomaniuk y con la ausencia del
Señor Fernando Barría Osorio,
quien se encuentra en la ciudad de
Río Grande, con el objeto de dejar
constancia de la modificación del
primer párrafo del Artículo dieci-
nueve (19) del Reglamento de esta
Junta. Donde dice " Las mesas electo-
rales se constituirán con hasta TRES-
CIENTOS (300) electores inscriptos
en el padrón por orden alfabético",
deberá decir: "Las mesas se constitui-
rán con hasta TRESCIENTOS CIN-
CUENTA electores inscriptos en el
padrón por orden alfabético". Sin más
temas a tratar, se firma al pie.

Liliana A. XAMENA -Presidente
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos

Andrés DOLOMANIUX - Secretario
Junta Electoral IPAUSS - Pasivos
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